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O i r e c t o r ;  Or. O. Manuel de T o losa  Latour
SECRETARIO GENERAL DEL CONSEJO SUPERIOR

Componen la Redacción de este Doletín los Sres. Vocales del Consejo Superior 
7 los Auxiliares de la Sección Técaíco-Administrativa del mismo Consejo.

La correspondencia de Redacción y  Adminúlración se dirij^ird á D. P edro 
S an gro y  R oa  d e  O lano, -Secretario adjunto, Jefe de la Secctdit Técnico-Admi­
nistrativa (Madrid.—M inisterio de la Gobernación).

EdHcactón protectora de los pdniutos.
Edmundo de Amím's, aquel ininortal Amicis, cuya pluma no 

parecía mojada en esa vulgar substancia que convierte las 
ideas en rasgos desigualmente monótonos por su representa­
ción gráfica, aun cuando conserven la potente vitalidad que 
alienta el progreso y conforta el alma fatigada ó el espíritu, 
proa avante por ios mares de la redención, sino impregnada en 
las puras linfas de la ternura más elocuente y sugestiva, senci­
llo en la expresión de su sentir hondo, pintoresco en sus des­
cripciones rápidas, colorista literario, como buen latino del Me­
diterráneo, llamó, en su viaje por el Bosforo, á Constantinopla 
la ciudad de los perros.

Bien pudiéramos decir, parodiando á aquel escritor que 
tanto contribuyó á la educación de su pueblo, enalteciendo al 
maestro, pero despertando antes en él la abnegación y el ar­
doroso entusiasmo profesional, rayano del espíritu sacerdotal
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^  EdoMción protectora de los párvulos.

laico (permítaseme la paradoja), que Madrid es la villa de los 
niños caÜíej-eros.

Muchos son los que en esta, como en todas las grandes po­
blaciones, figuran dentro del grupo de niños abandonados en 
el concepto que los definen el Código y la Ley que el Consejo 
Superior de Protección á la Infancia administra; pero son muy 
pocos comparados con los que sufren el abandono material 
en la vida diaria. Disfrutan por millares los nietos de majas 
y  chisperos, y  los hijos de chulos y cigarreras, del pan, del 
hogar y de la sombra efectiva de sus padres; pero viven du­
rante el día, y una parte de la noche, en el arroyo, sufriendo 
el pescozón de alguno que pasa, oyendo la frase soez de mu­
chos, sirviendo de primera materia para la crónica del acci­
dente diario, sufrido bajo las patas del bruto ó del circular y 
claveteado zapatón del automóvil.

Algunos de esos niños están mal cuidados por verse sus pa­
dres sujetos al duro trabajo del taller, del servicio doméstico 
y  de otras faenas para ganar el sustento, pero en muchos casos 
depende el mal de una consuetudinaria práctica venida de 
padres á hijos. En la calle se criaron la abuela, la madre y  los 
hermanos mayores; ¿por qué no han de imitarles los nuevos 
crios?

Aquéllos crecieron y vivieron así. Caso de que éstos sucum­
ban al azar mortal, no evitado, con un ¡estaba de Dios! ó con 
un ¡angelitos al Cielo! se tranquilizan los resquemores de la 
responsabilidad paterna, y se consuela pronto el momentáneo 
dolor.

Dos remedios aparecen para estos males. El primero de efec­
tos á largo plazo;.el segundo realizable en poco tiempo y sin 
gran dispendio.

Aquél estribaría en educar á las madres, no en el sentido de 
la instrucción primaria, tan necesario á la inmensa mayoría de 
ellas, sino en el de proporcionarlas el conocimiento de sus 
deberes morales para los hijos, de su cariño, no de sus apetitos; 
de sus obligaciones para con la sociedad de que forman parte; 
materias de que se hallan huérfanos el cerebro y el alma 
populares en España. Corresponde esta labor al maestro, al 
patrono, á las clases ilustradas en general; y aun cuando su 
realización exige muchos años, andando, andando el tiempo 
llegará á feliz término.
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En cambio la segunda manera de resolver el problema puede 
ser inmediata, fructífera, de alto sentido moral, protector, gu­
bernamental. Consistirá en albergar durante las horas del día 
los tiernos hijos de los pobres, haciendo pasar á los pequeñue- 
los horas alegres, teniéndolos defendidos, robusteciéndoles, 
encaminándoles por el sendero de la educación más elemental, 
protegiéndoles, en una palabra. Es cuestión de un poco de 
buen deseo y unos cuantos miles de pesetas.

Hay que declarar, ante todo, que es preciso partir de la 
separación escolar absoluta, en lo que respecta al medio y ai 
procedimiento, entre estos párvulos de tres á seis años y los 
niños de más edad.

Sólo puede atenderse á los pequeñuelos higiénica, protectora 
y pedagógicamente valiéndose de un sistema, el de los Jardi­
nes de la infancia, que si son gloria de Eroebel entre los sajo­
nes, traen satisfacciones á la historia educativa española con 
Montesinos, y á la actualidad admirable entre nosotros repre­
sentada por el Padre Manjón. Sistema seguido por los atenien­
ses. hasta para las discusiones filosóficas entre el maestro y 
sus discípulos, y establecido por Platón para los niños de tres 
á cinco años (!), resurgió de nuevo y  fué preconizado por el 
más grande de los pensadores en materia de educación; de 
aquel hombre inmortal que, amando ante todo la regresión á 
la vida natural, al período originario paradisiaco, resultó el 
padre literario de los más antitéticos á esa vida del funesto 
romanticismo, transformado por una de esas reacciones pro­
pias de la condición humana en el positivismo iumeditado que 
acabó en el indiferentismo voluntario donde vegeta gran parte 
de nuestra generación actual. Rousseau simbolizó su aspira­
ción y su consejo en esta máxima, que expresa el concepto 
breve y  preciso de todo un sistema: Nada mejor qae el firma­
mento para techo de una escuela.

La manera práctica de proteger y educar al niño, sin forzar 
su inteligencia, es que ésta se entreabra ligeramente en esa 

' edad, como la flor desprende sus apretados pétalos por las 
leyes de la fitofisiología, y no por deshojarla la mano del hom­
bre, llámese maestro ó padre. Si éstos se cuidan más de ense­
ñar al niño que de favorecer su desarrollo corporal, el terreno 
quedará mal abonado para recibir más tarde en buenas condi­
ciones las ideas educativas.
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52 Educación ptotectoca de los párvulos.

Sólo tenemos en Madrid un Jardín de la infancia, en el an­
tiguo barrio de Maravillas, enclavado en la proximidad de 
calles tan densas de población y tan poco famosas por sus 
exquisiteces sanitarias como las de la Palma, San Vicente, 
Tesoro, Santa Lucía, Espíritu Santo, etc., etc. Pequeño para 
el objeto y muy susceptible de mejora, es dicho Jardín; pero 
aun así constituyó un poderoso avance en la regeneración 
escolar de la villa y corte. Por desgracia nos pasó lo que á 
Barba Azul, el héroe de opereta, que sólo tenía un cañón. 
Nuestro Jardín continúa sin hermanos al cabo de tanto tiempo.

Siga dicho Centro en su labor provechosa de largos años, 
todos ellos bajo la dirección de un profesor inteligente y 
dignísimo, D. Eugenio Bartolomé Mingo, quien le inauguro 
(secundado por una maestra y dos auxiliares) en 1878 y hoy si­
gue rigiendo la Escuela Modelo; pero pensamos en que si para 
muestra puede bastar un botón, para este problema, siempre 
nuevo, de la enseñanza infantil, hacen falta por docenas los 
modelos á imitar, no ya por Madrid, sino por España entera. 
Esto sin olvidar los campos escolares de instrucción y juegos 
físicos que poseen Italia, Alemania, Francia y otros países 
por millares y  de los cuales apenas tenemos idea (1) en nues­
tras escuelas municipales de los diversos grados.

Es menester que al Jardín froebeliano. anexo á la Escuela 
Normal de Maestros, se únan pronto otros dos, que podrían 
instalarse en el Retiro y  en la Moncloa, destinados á párvulos 
procedentes de los hogares proletarios situados en los barrios 
extremos.

Madrid necesita, á lo menos, diez colonias de este género, 
una por distrito municipal, en las cuales sólo debiera estar edi­
ficada una décima parte del solar convertido en jardín, desti­
nada á una ó varias salas para recoger los niños en los ̂  días 
fríos, existiendo además un porche bajo el que se guareciesen 
del agua ó del sol.

Allí, bajo el cuidado de maestros, sin abecedarios ni otro 
material de enseñanza que el juguete destinado á instruir por

(1) Honrado hace años con la dirección de las Escuelas prócticae de ejerci- 
doB físicos de la importante y  patriótica Sociedad E l  T iro  Nacional, puedo 
anunciar que ésta acaba de terminar su magnífico campo en la Moncloa, el 
onai no tardará en inaugurarse, complaciéndome en adelantar que á él po­
drán ir  gratuitamente los niños de las escuelas públicas y  de los asilos.
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los ojos, mejores para el pequeño que el oído, más la menuda 
labor manual heclia sobre la arena del jardín ó en la tierra, 
medios despertadores de la inteligencia, sin acudir á la volun­
tad ni á la excesiva atención, se lograría estimular la afición 
al deporte y al trabajo físicos.

Todo lo más que podría permitirse en el orden intelectual 
sería darles una explicación á la semana, en los primeros años 
y en día alterno una vez cumplidos por el niño los cinco de 
edad, de diez á quince minutos de duración, en la que., por 
medio de historietas pintorescas, de narraciones históricas ade­
cuadas á cerebros que despiertan, se empezara á formar el al­
ma del niño sobre el trípode ideal de los grandes amores á la 
patria, al hogar y al honor.

Contribuir á tales fines es deber de todo buen ciudadano, y 
buenos ciudadanos son los que ponen su iniciativa y su tiempo 
al servicio de cuanto, partiendo de la instrucción adecuada, 
labra el colosal monumento del progreso común.

Antes de formular en una conclusión definitiva mi opinión 
acerca de la intervención que el Consejo de Protección á la In­
fancia pudiera tener en la ejecución práctica de esta forma de 
amparo y enseñanza de los hijos del pobre, sóame permitido 
hacer algunas consideraciones generales acerca del estado ac­
tual en el orden administrativo del problema de la instrucción 
infantil hasta los seis años.

La Ley de 9 de Septiembre de 1857, debida á quien organizó 
la instrucción pública en España, á D. Claudio Moyano—ley 
que sigue vigente como árbol frondoso lleno aún de savia, mien­
tras que la mayoría de los injertos hechos en su tronco, de los 
sostenes con que se ha pretendido reforzarle y de las incrusta­
ciones sobre la corteza, se han ido secando, cayendo ó borran­
do,— previó lo concerniente á los párvulos, pero no se prepa­
ró la ejecución en buenas condiciones de lo dispuesto hasta el 
Peal decreto de 29 de Julio de 1874, creador del Patronato 
general de párvulos, destinado á servir de lazo de unión entre 
el poder director y la ejecución de un servicio de carácter na­
cional. Merced á aquel se pretendió fundir en un solo crisol la 
disposición oficial y la buena voluntad individual. Otro Decre­
to del año siguiente sirvió de ocasión para que D. Alejandro 
Pidal, Ministro de Fomento en 1884 (4 de Julio), decretase la 
supresión del Patronato general, encargando de su cometido
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á las Jimtas de Señoras que auxilian al Estado en lo relativo 
á los servicios de Beneficencia. Tienen dichas Juntas otros co­
metidos, tan bien definidos, que no es de extrañar sea dema­
siado modesta su intervención en este capitulo práctico de la 
Instrucción pública.

Reconocida por el espíritu y la letra de todas esas disposi­
ciones la conveniencia de subrogar ó, al menos, delegar esa 
función del Estado en otros organismos formados por perso­
nas sin carácter de autoridad individual, pero capacitados co­
lectivamente para regir obras de tendencia nacional, acaso 
fuera oportuno el estudiar la conveniencia de encargar al Con­
sejo de Protección á la Infancia y de Represión de la Mendici­
dad de la inspección del régimen educativo de los párvulos, 
fácil de realizar en toda su amplitud, pues estando creadas 
hoy 3.000 y pico de Juntas filiales de aquél, existen elementos 
organizados para esta vigilancia y  para ayudar al maestro y 
á los Municipios de todas las poblaciones dotadas de las llama­
das Escuelas de párvulos.

Sería cansado, y hasta alguien estimaría inadecuado, el ha­
cer en este sitió un examen prolijo de la organización del Jar­
dín de la Infancia de Madrid, ni el señalar lo mucho que para 
su desarrollo y  protección pudiera intentarse, pues publicado 
su Reglamento con fecha 23 de Noviembre de 1878, para reali­
zar lo dispuesto en otra soberana disposición de 31 de Mayo 
de 1876, han cambiado tanto desde entonces los procedimien­
tos pedagógicos, que cuanto allí se dispone resulta sencilla­
mente elemental. Además las mejoras realizadas responden a 
la inteligente, pero limitada, iniciativa de unos profesores me- 
ritisimos y  no á reglas comunes a todas las Escuelas españolas 
exclusivas para niños de la primera infancia.

Tampoco es ocasión de examinar si hubo acierto inicial al 
agregar este Jardín, considerado como Escuela Modelo á la 
Normal de Maestros en vez de á la de Maestras, recordando, 
no obstante, que las prácticas seguidas han variado tanto, qúe 
primero se nombró á profesores de instrucción primaria, va­
rones, para dirigir las Escuelas de párvulos, después á profeso­
res hembras, eligiéndoles otras veces indistintamente de uno 
y otro sexo (29 Julio de 1874) y siendo la regla actual, si no 
estoy mal informado, la de cubrir todas las vacantes que ocu­
rran en las clases de párvulos con maestras.
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Si la labor del Consejo de Protección ha de ser, no sólo buro­
crática, en el más sano y justificado sentido de esta palabra, 
sino también práctica, podría tomar á su cargo desde luego la 
fundación de uno de estos nuevos Jardines para niños, llámese 
Colonia, Recreo, Refugio (pero jamás Asilo) para párvulos, ó 
como se quiera, pues para asmitos de esta monta el nombre es 
lo de menos.

Habida cuenta de que la misión señalada al Consejo se eleva 
á la función de contribuir á lá represión de la mendicidad, 
entiendo que por el medio acabado de indicar se extirparía el 
mayor elemento de defensa utilizado por esa plaga social.

Disponiendo de uno ó varios lugares sanos, alegres, aisla­
dos, donde se llevaran los menores de seis años para substraer­
los al accidente de la vía piiblica, para alimentarlos durante 
las horas que en él estuvieran, para educarles, no sólo les ha­
ríamos un gran bien, sino que restaríamos á los mendigos pro­
fesionales, ó de ocasión, el medio más sencillo y motivo más 
eficaz estimular la caridad pública. Sin mendicantes de tierna 
edad, no sólo quedarían suprimidos todos éstos, sino las dos 
terceras partes de los pordioseros adultos, padres reales ó pos­
tizos, que los explotan y  envilecen.

Sustituir la escuela de la golfería, constituida por la calle 
madrileña, para los niños pobres y hasta para algún rico, por 
Casas de acogimiento y por campos destinados á la incompa­
rable vida en el grand air, es un deber trascendental para au­
toridades amantes de la higiene y para toda persona culta.

Hoy que tanto se agita la lucha contra la tuberculosis, con­
viene recordar, como refuerzoal fin á que estas líneas se enca­
minan, las palabras de Grancher, el gran tisiólogo: «Si se quie­
re atacar la tuberculosis, enfermedad social, en su expansión ó 
difusión, es en el niño donde primero debe reconocerse y  
atajarse».

Con los sanatorios marítimos y de altura puede yugularse 
el gran mal en los niños presuntos tísicos; con las colonias de 
párvulos al aire libre, con los campos de instrucción física, ane­
xos á toda Escuela, se contribuye á hacer el bien á todos y se 
dispondrá de uno de los medios más universalizables de pro­
filaxis antituberculosa.

Un nuevo Jardín de la Infancia exigiría un gasto pequeñí­
simo. ¿No habría de ceder para él nuestro Ayuntamiento una
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parcela del Retiro, en uno de sus lugares donde acuden pocos 
visitantes, á pesar de su fácil acceso? Si hay Escuelas sin abrir 
por falta de locales, el destinar algunos de sus maestros á la 
nueva institución, en nada aumentaría el presupuesto de Ins­
trucción municipal. Con poquísimos millares de pesetas se le­
vantaría la parte constructiva, pudiéndose elegir algunos de los 
proyectos que acaba de publicar el Ministerio de Instrucción 
pública, debidos al arquitecto Sr. Rute, cuya muerte llora desde 
hace pocos meses la profesión que honró.

Si mis queridos compañeros quisieran prestarse —y desde 
luego mi firma al pie de estas líneas tiene el sello de compro­
miso personal del último de los vocales del Consejo,— á dedi­
car treinta minutos de cada mes á visitar la futura Colonia y 
á referir en ella un cuento, á explicar sencillamente algo de la 
vida y de sus medios de trabajo, recreo ó enseñanza, no sólo 
habríamos puesto en la suma de este bien un poco de nuestro 
espíritu amoroso en favor del niño, socialmeute desamparado 
muchas veces, sino que con ello, aun siendo, al parecer, tan 
poco,realizaríamos algo de verdadera significación psicológica.

Los hombres de buena voluntad que aquí nos reunimos, es­
tamos presididos por quien, además de poseerla también en 
alto grado, conoce los resortes, iniciativas y  deberes de su alto 
cargo gubernamental. Por eso, en lo que á el respecta, no he 
de añadir una palabra más.

Estos problemas de la educación tienen, en el orden de la 
vida diaria cerca del niño, facetas más brillantes y numerosas 
que el mis aquilatado diamante. Los niños de nuestras clases 
pobres son materia fácilmente educable y se dan cuenta por 
instinto, mucho antes délo que pudiera imaginarse, de ios be­
neficios recibidos. Si andando el tiempo hay quien tiene bene­
volencia por leerme, referiré episodios en este concepto ver­
daderamente conmovedores.

La educación protectora de los párvulos es acaso uno de los 
mayores deberes que corresponde realizar con urgencia y ener­
gía á los gobiernos, á los filántropos y, en general, á los aman­
tes de la infancia, que, como toda semilla, fructifica mejor por 
la inteligencia y perseverancia del labrador que por sus pro­
pios elementos germinativos.

A. DE L a b r a  v  C e r e z o ,

R

Vicepreiidents de la Sección de Bigiene y  Educación del 
Contejo Superior de Protección á la Infancia.
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Legislación.

Leyes y  disposiciones orgánicas sobre Protección á ¡a Infancia.

MINISTERIO DE LA GOBERNAaON

Real decreto de 24 de Febrero de 1908 ampliando las atribuciones 
que competen al Consejo Superior y á las Juntas provinciales y 
locales de Protección á la Infancia, en cuanto se refiere á la men­
dicidad.

{G aceta  d e  2 5  de F eb rero  d e  1903.)

EXPOSICIÓN
S e ñ o e : La campaña emprendida por el Gobierno respecto 

de la mendicidad exige organismos centrales y locales encar­
gados del cumplimiento y ejecución de las disposiciones vigen­
tes, y de las que en adelante se dicten respecto de tan intere­
sante materia.

El art. 6.° de la Ley de 12 de Agosto de 1904 encomienda 
al Consejo Superior de Protección á la Infancia la misión de 
procurar el cumplimiento exacto de dicha Ley y las de Junio 
de 1878, acerca de trabajos peligrosos de los niños; 13 de Mar­
zo de 1900, sobre trabajos de mujeres y niños; 23 de Julio 
de 1903, sobre mendicidad de los menores de diez y seis años, 
y de cuantas disposiciones legislativas o gubernativas se rela­
cionan con el trabajo de ios niños en espectáculos públicos, 
industrias, venta ambulante, mendicidad profesional, etc.

Entiende el Ministro que suscribe que, sin más que inter­
pretar el texto citado, pudiera encomendarse también al Con­
sejo Superior y á las Jimtas locales y provinciales de Protec-
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ción á la Infancia la ejecución de todos aquellos preceptos del 
mencionado carácter, referentes á mendicidad en general, y 
cuantos en lo sucesivo vayan completando las disposiciones 
vigentes en el asunto, pues la analogía de ambos cometidos 
así lo aconseja, y ofrece además la ventaja do hacer innecesa­
ria la creación de nuevos Centros consultivos y administrati­
vos, que habrían de tener facultades, atribuciones y  fines casi 
idénticos á los que tienen los que existen en la actualidad.

Por esta misma razón debe pasar todo aquello que adminis­
trativamente se relaciona con las Leyes citadas á la Sección 
de Reformas Sociales del Ministerio de la Gobernación, pues 
es indudable que los asuntos en que entiende aquella depen­
dencia están intimamente ligados con la materia de dichas 
Leyes; y, en fin, como las nuevas funciones que se confieren al 
Consejo Superior y  á las Juntas locales y provinciales de Pro­
tección á la Infancia harán necesario que se les incorporen al­
gunas personas, además do las que se mencionan en el art. 4.° 
de la Ley de 12 de Agosto de 1904 y  en los arts. 20 y 32 del 
Reglamento de la misma, convendría facultar al Gobierno para 
que, cuando lo estime necesario, pueda aumentar el número 
de Vocales del Consejo y el de las Juntas, nombrando á per­
sonas determinadas que, por su significación especial ó funcio­
nes que desempeñen, deban colaborar en las tareas de los 
mismos.

Por todo lo expuesto, el Ministro que suscribe tiene la honra 
de someter á la aprobación de V. M. el adjunto proyecto de 
decreto.—S e ñ o h : A L. R. P, de V. M., J u a n  d e  l a  C i e r v a  y  
P e x a f i e l . '

REAL DECRETO

En atención á las razones expuestas, y á propuesta del Mi­
nistro de la Gobernación,

Vengo en decretar lo siguiente:
Artículo 1.° Además de las atribuciones que competen al 

Consejo Superior y  á las Juntas provinciales y  locales de Pro­
tección á la Infancia por virtud del art. 6.° de la Ley de 12 de 
Agosto de 1904 y Reglamento de 24 de Enero de 1908, enten­
derán dichos organismos en todo cuanto se refiere al cumpli­
miento de las disposiciones vigentes y que en adelante se dic­
ten respecto de la mendicidad en general.

R
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Art. 2.° Lo referente á esta materia dependerá administra­
tivamente de la Sección de Reformas Sociales del Ministerio- 
de la Gobernación.

Art. 3 ® El Ministro de la Gobernación qneda facultado 
para agregar al Consejo Superior y á las Juntas locales de Pro­
tección á la Infancia los Vocales que juzgue conveniente, en 
vista de las nuevas atribuciones que por este Decreto se conce­
den á aquellos organismos.

Dado en Palacio á veinticuatro de Febrero de mil novecien­
tos ocho.—ALFONSO.—El Ministro de la Gobernación, J u a n  
DE LA C i e r v a  y  P e ñ a f i e l .

Mi-

Real orden-circular de 28 de Febrero de 1908, á los Gobernadores-
civiles referente á la constitución de las Juntas provinciales de
Protección á la Infancia y de mendicidad (1).

/Caceta de 29 de F ebrero  de J908-)

Para dar el debido cumplimiento á lo dispuesto en los ar­
tículos 20 y 32 del Reglamento de la Ley de Protección á la 
Infancia, aprobado por Real decreto de 24 de Enero de 
este año,

S. M. el Rey (q. D g.) se ha servido disponer lo siguiente:
Primero. Antes del día 20 de Marzo próximo se,constituirán 

en las capitales de provincia las Juntas provinciales de Protec­
ción á la Infancia y  de mendicidad, que serán también las mu­
nicipales del término.

Segundo. Con arreglo á lo dispuesto en el art. 20 del men­
cionado Real decreto, estas Juntas se compondrán de los si­
guientes miembros;

El Gobernador, que será Presidente.
El Alcalde ó su delegado.
El Prelado ó la Autoridad eclesiástica superior.
El Presidente de la Diputación ó su delegado.
El Presidente de la Audiencia ó el Magistrado que le re­

presente.
El Inspector de Sanidad.

(1) P o r  T i r t n d  d e  e s t a  R e a l  o r d e n  y  d e l  R e g l a m e n t o  d e  24 d e  E n e r o  d e  1808 (V é a s e - 
P r o  iN y a N T iA , n i im .  l . “ , p A g - 10), h a n  s i d o  t i o i t a m e n t e  d e r o g a d a s  l a s  R e a le s  ó r d e ­
n e s  d e  20 d e  J u n i o  y  3  d e  N o v i e m b r e  d o  1905 s o b r e  c r e a c i ó n  d e  J n n t a e  d e  P r o t e c c i ó n  

A  l a  I n f a n c i a
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El Subdelegado de Medicina.
Un Profesor de la Escuela Normal de Maestros, propuesto 

por el Claustro.
Una Profesora de la Escuela Normal de Maestras, propuesta 

también por el Claustro.
Un representante de cada una de las Asociaciones análogas 

á las que componen el Consejo Superior.
Un Profesor del Instituto de Segunda Enseñanza, propuesto 

por el Claustro.
Dos representantes de Asociaciones benéficas legalmente 

constituidas.
Un Vocal de la Junta de Reformas Sociales.
Un individuo de una Institución sanitaria infantil.
Dos madres de familia.
Dos padres de familia.
Dos obreros.
Tercero. En la primera reunión que celebre la Junta, ésta 

designará el Vocal que ha de desempeñar las funciones de Se­
cretario, los individuos que han de componer la Comisión per­
manente y las Secciones de Puericultura y Primera infancia, 
Higiene y Educación protectora, Mendicidad y  Vagancia, Pa­
tronatos y Corrección paternal y  Jurídica y  Legislativa, de con­
formidad con lo determinado en los articules 10 y 28 del Re­
glamento.

Cuarto, Constituida la Junta provincial, el Gobernador ci­
vil remitirá inmediatamente á este Ministerio copia del acta 
de constitución, relación de los individuos que forman la Jun­
ta y de los qrre hayan sido designados para la Comisión per­
manente y las Secciones.

Quinto. En cuanto se reciba en las capitales de provincia 
el número de la Gaceta en que se inserte esta disposición, los 
Gobernadores se dirigirán á los Alcaldes, por medio del Bole­
tín Oficial, para que en el plazo de quince dias constituyan las 
Juntas municipales de Protección á la Infancia, con arreglo á 
lo prevenido en los artículos 32 y  siguientes del Real decreto 
de 24 de Enero último.

Sexto. Las Juntas municipales se compondrán de los Vo­
cales siguientes;

El Alcalde, que será Presidente.
El Cura párroco de superior categoría.
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, ésta 
le S a ­

lí per- 
incia, 
, Pa- 
3 con- 
il Re-

Un Médico titular, desiguado por el Alcalde.
El Juez de primera instancia, ó, en su defecto, el municipal.
Un Maestro.
Una Maestra.
Una madre de familia.
Un padre de familia.
Un obrero.
Séptimo. En la primera sesión que celebre la Junta muni­

cipal nombrará el Vocal que haya de ejercer el cargo de Se­
cretario de la misma. El Alcalde remitirá al Gobernador, por 
duplicado y en término de tercero día, copia del acta de cons­
titución de la Junta y una relación de los individuos que la 
componen. El Gobernador, á su vez, enviará una de estas co­
pias al Ministro de la Gobernación.

Octavo. Las funciones délas Juntas provinciales y muni­
cipales de Protección á la Infancia y Mendicidad serán las se­
ñaladas en la Ley de 12 de Agosto de 1904:, Reglamento para 
su ejecución, aprobado por Real decreto de 24 de Enero de 1908, 
y Real decreto de 24 del corriente, en lo que se refiere á la 
mendicidad en general.

De Real orden lo digo á V. S. para su cumplimiento y de­
más efectos. Dios guarde á V. S. muchos años.—Madrid 28 de 
Febrero de 1908.— C ie r v a .— Sr. Gobernador civil de...

Real orden de 2 de Noviembre de 1908 referente á la Ley 
de Protección á la Infancia.

uncía 
u, los 
Bole- 
in las 
iglo á 
icreto

s Vo-

fC a ceta  d el 3  de N oviem bre de 1908.)

La Ley de 12 de Agosto de 1904, en su art. 3.°, encomienda 
la acción protectora al Consejo Superior de Protección á la In­
fancia, á las Juntas provinciales y á las Juntas locales, y tan­
to en esta Ley como en el Reglamento para su ejecución, se 
dispone que los individuos del Consejo y de las Juntas deben 
ser auxiliados en su cometido por las Autoridades y sus agen­
tes. El Real decreto de 24 de Febrero de 1908 amplió las atri­
buciones de aquel Consejo y de los mencionados organismos 
locales á todo lo que se refiere al cumplimieuto de las disposi­
ciones vigentes y que en adelante se dicten respecto de la men­
dicidad en general; y con objeto de que los preceptos legales
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y  reglamentarios sobre este asunto tengan su debida ejecución,
S. M. el Rey (q. D. g.) se ha servido disponer lo siguiente:
1. ° Conforme á lo preceptuado en el art. 1 °  de la Ley de 

Protección á la Infancia, las Autoridades y  sus agentes auxi­
liarán, sin excusa alguna, á los individuos del Consejo Supe­
rior, de las Juntas locales y de las Juntas provinciales al ejer­
cer actos de protección, entendiendo por tales todos los que 
tengan por objeto hacer cumplir alguno de los preceptos de la 
Ley mencionada, Reglamento para su ejecución de 24 de Ene­
ro de 1908, especialmente los contenidos en el art. 2 Ley 
de 26 de Enero de 1S78 sobre trabajos peligrosos délos niños; 
Ley de 23 de Julio de 1903 sobre vagancia y mendicidad de 
los menores de dieciséis años; art. 8.®, núm. 3.®, del Código 
penal, y  cuantas disposiciones se dicten en lo sucesivo sobre 
estas materias.

2. ® Con arreglo á lo preceptuado en los artículos 7.® de la 
Ley de 24 de Enero de 1908 y 42 y 43 del Reglamento para su 
ejecución, los individuos del Consejo Superior de Protección 
á la Infancia, los de las Juntas provinciales y locales y los 
auxiliares gratuitos de que trata el art. 41 del Reglamento 
mencionado, llevarán una tarjeta personal de ^identificación . 
para ser reconocidos cuando soliciten el auxilio de la Autori- 
•dad ó de sus agentes. Dicha tarjeta contendrá el retrato del 
titular, la firma de éste, la del Secretario general del Consejo 
Superior y el sello de este Consejo, y deberá ser mostrada á 
los agentes de la Autoridad siempre que se reclame su acción.

3. ® Los Gobernadores civiles, tan pronto como se publique 
■esta disposición en la Gaceta  ̂ la harán publicar en los Boleti­
nes Oficiales, y darán las órdenes oportunas á sus subordina­
dos para su exacto cumplimiento.

De Real orden lo digo á V. S. para su conocimiento y efec­
tos. Dios guarde á V. S. muchos años. Madrid 2 de Noviembre 
■de 1908.—C i e r v a .— Sres. Director general de Administración 
y  Gobernador civil de...
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CONSEJO SUPERIOR 
Resumen de actas (Mayo de 1909). 

pleno.

Sesión áel d̂ a IS de Mayo (le - P r e s id e n c ia  d e l  S r .  M i n is t r o .—  
El Sr. Secretario general da cuenta del acuerdo tomado por la Junta 
Provincial de Barcelona de constituir una Comisión juridica asesora en 
casos litigiosos y de un oficio de la Academia de Jurisprudencia nom­
brando á D. José Diez Macuso representante de aquel Centro en el Con­
sejo. Lee también el Sr. Tolosa Latour la ponencia al informe del señor 
Sangro respecto á los trabajos de la Sección Técnico-adminietrativa, y 
queda aprobado definitivamente el citado informe.

El Sr. Sangro da cuenta de los estudios efectuados por las Secciones, 
especialmente por la tercera respecto á mendicidad, y pone en conoci­
miento del Consejo que se hallan constituidas todas las Juntas provin­
ciales y gran número de las locales, que ascienden boy á 3.863; presenta 
dicho señor un esbozo de proyecto de presupuesto para el año 1910 y 
una relación de los últimos actos protectores realizados por el Consejo 
Superior, y lee, por último, una instancia de la’’Asociación burgalesa 
de Beneficencia y cultura solicitando una subvención, lamentando el 
Sr. Ministro no poder atender á esta solicitud por falta de asignación. 
Se da lectura de una Heal orden del Ministerio de Estado invitando al 
Consejo á la Conferencia internacional de Budapest sobre constitución 
de la Liga Internacional de Protección á la Infancia. Al proponer el se­
ñor Sangro que se concedan dietas á loa Vocales obreros, éstos agrade­
cen la proposición y manifiestan que las cantidades que les corres­
pondan se destinen á los fines del Consejo. El Sr. Ministro agradece á 
dichos Vocales el ofrecimiento, pero el Consejo acuerda aprobar lo pro­
puesto por el Secretario adjunto. Se acuerda redactar unas bases ó 
reglamento para la concesión de premios á quienes efectúen actos 
meritorios en beneficio de la infancia, y se lee el informe de la Sección 
Técnico-administrativa sobre reorganización de la Junta provincial de 
Madrid.

Requerido el Sr. Ministro por e! Sr. Vignote acerca de la oportunidad 
del nombramiento de una Subcomisión que vigorice los trabajos de la 
Junta Provincial de Madrid, el Sr. Presidente la considera absoluta­
mente precisa.
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Ponencia de la Sección tercera sobre protección á los niños abandona­
dos por encarcelamiento de sus padres.—Es aprobada.

Eq cuanto al informe del Sr. Sangro acerca de la ponencia, expone el 
Sr. Ministro, contestando al Sr. Vignote, que debe aprobarse también, 
á fln de que se dicten por loe Ministerios correspondientes las disposi­
ciones encaminadas áamparar á los hijos de encarcelados.'

Se acuerda concurrir á la Exposición general de la Infancia, y que se 
felicite á la Junta Provincial de Barcelona por sus importantes trabajos.

El Sr. Sánchez Gabardo agradece la protección que el Gobierno con­
cede á los hijos de los trabajadores, y promete recabar de las Socie­
dades obreras algún auxilio para los fines que el Consejo persigue.

Sesión del día 27 de Mayo de 1909. —P h e s id e n c ia  d e l  S b . M i n is t r o . —  
El Sr. Presidente cita los nombres de los señores que han sido designa­
dos para formar parte de la Junla Provincial de Madrid. El Sr. López 
Núñez da lectura á la ponencia de que es autor con la Sra. de Rodríguez 
Mouielo y los Sres. Juderías y Morán de Burgos sobre trabajos para 
extinguir la mendicidad. El Sr. Sangro hace algunas observaciones á 
la ponencia é intervienen en el debate también los Sres. Soldevilla, Pu- 
yol, Morán de Burgos, Alvear y Tolosa Latour, exponiendo varias opi­
niones.

El Sr. López Núñez, como coautor de la ponencia, contesta á todas las 
objeciones formuladas.

El Sr. Presidente hace un resumen de los puntos que abarca dicha 
ponencia, exponiendo á la vez los proyectos que tiene el Gobierno para 
extinguir la mendicidad, muy especialmente el plan de creación de dos, 
colonias de asistencia por el trabajo, y se aprueban las conclusiones de 
la ponencia.

Sección primera.

Sesión del día 4 de Mayo de i 9 0 9 . — P r e s id e n c ia  d e l  S h . M o r á n  d e  
B u r g o s , — El Sr. Sangro dice que desea formular por escrito varias ob­
servaciones referentes á la ponencia de los Sres. Benítez y Tolosa La- 
toar sobre Puericultura y Primera Infancia en lo relativo á la ejecución 
de las medidas que el proyecto supone, pero que, á su juicio, debe ha­
cerlo después que los Sres. Consejeros hayan discutido aquélla y acor­
dado BU redacción definitiva. La Presidencia aprueba lo propuesto, mos­
trándose también conformes sus autores ios Sres. Tolosa Latour y Be- 
nitez, así como el Sr. Larra y Cerezo, el cual manifiesta que debe discu­
tirse el articulado de dicha ponencia en la forma expuesta por el señor 
Sangro. Acuérdase también remitir á las Juntas provinciales y á otros 
Centros varios ejemplares de la ponencia, para que expongan sus opi­
niones acerca de la misma.

Sesión del día 24 de Mayo de 1009. — P r e s id e n c ia  d e l  Sr. T o l o s a  La­
t o u r .— Leída la ponencia sobre Puericultura y Primera Infaocia, se 
aprueban losarts. l.° al 4.° El Sr. Sangro presenta dos enmiendas al 
art. 2.®, referentes: ía primera, á la creación de refugios próximos ó ane­
jos á las fábricas, donde puedan estar recogidos los niños de los traba­
jadores; y la segunda, al medio de asegurar el salario de las obreras en
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las épocas de descanso forzoso á consecuencia de alumbramientos. Se 
acordó que una ponencia, formada por los Sres. Sangro y Fernández 
Porres, se encargue de estudiar ambas enmiendas.

Sesión del día 2H de Mano de 1909. - P r e s id e n c ia  d e l  S r . M o r a n  d e  
Buiiaos.-Se aprueba el art. 4.® de la ponencia sobre Puericultura y 
Primera Infancia. El Sr. Fernández Porres hace algunas observaciones 
al capítulo I; el Sr. Tolosa Latour da lectura al art. 5.°, y el Sr. Sangro 
propone, y así se acuerda, que se haga en este artículo una adición, á 
los efectos señalados en el art. 294 del Código civil. Después de hacer 
varias objeciones los Sres. Morán de Burgos, Larra y Cerezo y Sangro 
al art. 6.®, que abarca los diversos aspectos del Instituto Nacional de 
Maternología, quedan igualmente aprobados los arts. 6.® al 8.°

Sección tercera.
Sesión del día 21 de Mayo de JSÓÍi.— P r e s id e n c ia  d e l  S r . O b is p o  d e  

M a d r i d -A l c a l á . -  El Sr. Secretario general da lectura á  la ponencia de 
la Sra. de Rodríguez Mourelo y de los Sres. López Núñez, Juderías y Mo­
ran de Burgos sobre Mendicidad y Vagancia., que es aprobada per una­
nimidad; ofrece el Sr. Obispo su cooperación y la de las Juntas parroquia­
les para que se realice todo lo que en el proyecto leído se propone. El se­
ñor López Núñez dice que, á su juicio, con lo que se recauda por caridad 
en Madrid hay suficiente para extinguir la mendicidad en breve plazo. 
Se acuerda que la ponencia aprobada pase al Pleno lo antee posible.

Sección cuarta.
Sesión del día l.” de Mayo de P r e s id e n c ia  d e l  S b . A l t e a r .—

A propuesta deí Sr. Sangro se acuerda el nombramiento del Sr. Salillas 
para el cargo de Presidente de esta Sección. Leida la ponencia del señor 
Salillas sobre protección á los riñas abandonados por encarcelamiento 
de sus padres, el Sr. Sanpo presenta el esbozo de un informe sobre la 
manera de llevar á la práctica las conclusiones de aquélla. La ponencia 
y el informe quedan aprobados.

El Sr. Salillas pronuncia un extenso discurso sobre el concepto de 
protección á niños abandonados, proponiendo el medio de recabar el 
apoyo de la opinión pública, y termina hablando de loe Tribunales in­
fantiles y Patronatos familiares del extranjero. Se acuerda que estudien 
estos dos asuntos, como ponentes, los Sres. Juderías y Salillas.

El Sr. Sánchez Gabardo dice que debe solicitarse la cooperación de 
las Sociedades obreras de Madrid. Es tomada la propuesta en consi­
deración.

Sección quinta.
Sesión del dia 6 de Mayo de ííW íl.— P r e s id e n c ia  d e l  S r . T o l o s a  L a - 

TOüR.— Los Sres. Tolosa Latour y Puyol, al elogiar la actividad que 
viene desplegando desde su creación la Juuta Provincial de Barcelona, 
proponen se la dirija un mensaje de felicitación.

A propuesta del Sr. Vignote se acuerda que esta felicitación se pro­
ponga al Pleno; para que vaya dirigida en nombre de todo el Consejo.
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Los Sres. Tolosa y Sangro son nombrados ponentes para dar cuenta 
á la Sección del proyecto de ley de Protección á la Infancia presentado 
en el Parlamento italiano.

El Sr. Tolosa dice que debe solicitarse de los representantes de Es­
paña en el Extranjero el envío de todo lo legislado relativo á la pro­
tección de la infancia. Así se acuerda.

El Sr. Puyol entiende que, no sólo debe estudiarse el movimiento ju­
rídico y legal extranjero, sino también el de España, y habla de los in­
teresantes problemas que ofrece en nuestro país el derecho consuetudi­
nario, proponiendo se indague dónde pueda existir el trabajo informa­
tivo realizado por el Ateneo de Madrid respecto á la adopción.

El Sr. Sangro da cilenla del informe emitido acerca de la ponencia 
del Sr. Salillas gobre protección á los niños abandonados por encarce­
lamiento de sus padres. Se acuerda que en él conste la recomendación 
á los Directores de cárceles para que comuniquen á las Juntas si tienen 
ó no hijos los reclusos, y que el Sr. Tolosa represente á la Sección como 
Vocal nato del Consejo en todas las Secciones.

Relación de actos protectores.
Desde el ¿4 de Abril hasta la fecha se han realizado por esta Secreta­

ría del Consejo Superior, con la cooperación de la oficina técnico-admi­
nistrativa, los siguientes actos de protección:

24 de Abril de 1909.—X instancia del Secretario del Consejo; Sititación 
de Ramona Merino, duda, con tres hijos y en absoluto desamparo. Se 
hicieron gestiones cerca del Gobernador de Madrid para su socorro.

26 (le Abril de 1909.—Por virtud de la denuncia publicada en 33 de Abril 
por El hnparcial: Un nifio lesionado. Se ofició al Hospital del Niño Je­
sús, contestando su Administrador que allí no había antecedentes, toda 
vez que io que hubiese ocurrido se depuraba por el Juzgado correspon­
diente.

30 de Abril de 1909.—A instancia de un Sr. Vocal del Consejo Supe­
rior: Situación de varios niños de corta edad en el Asilo nocturno de 
Santa Ana. Se comprobó que se encontraban en el Asilo por disposi­
ción del Excmo. Sr. Gobernador civil y del Director del Asilo de San 
Bernarditu), en uso de sus atribuciones, como medio de evitar su com­
pleto abandono.

Ib de Mayo de 1909.—A instancia del Auxiliar gratuito D: Antonio de la 
Peña (carnet núm. 44); Explotación de una niña por su propia madre. 
Se puso el hecho en conocimiento de la Delegación de Madrid para la Re­
presión de la Trata de Blancas.

16 de Mayo de 1909.—k  instancia de D.“ Ángela Blanes, por mediación 
■déla Sociedad Protectora de los Niños; Abandono de la Hiña Angela 
Laque- Se puso comunicación á la Junta local de Ronda y se pasó la 
contestación de ésta á los interesados.

id de hfoi/o de ÍSOS.—A instancia de D. Antonio Gallego: Ingreso de 
José fi Angel Cruz y Bruso, abandonados, en un Asilo. Se pasa comuni-
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caciÓD al Sr. Director del Asilo de Santa Crislma, contestando dicho 
señor que siendo imposible facilitar entrada á ningún niño en dicho es­
tablecimiento, á  causa de la epidemia tiflea reinante, quedan en turno 
para cuando estas circunstancias desaparezcan.

19 de Mayo de 1909.—A instancia del Auxiüar gratuito D. Antonio de 
la Peña (carnet núm 44): Intoxicación de varios niños por ingerir le­
che adulterada: Se puso el hecho en conocimiento de las Autoridades 
competentes.

19 de Mayo de 1900.—A i nstancia del Secretario adj unto: Admisión del 
niño Jesús Piusa, de doce años, en el Instituto Católico de Artes é Indus­
trias. Se hizo la gestión conforme á lo solicitado.

24 de Mayo de 1909.—A instancia del Consejero Sr. Moran de Burgos: 
Ingreso en mi Asilo de los cuatro hijos de Julián Cabello, ex conductor del 
tranvía. Se hizo la gestión.

2 0  de Mayo de 1909. —A instancia de María Martinez: Ingreso de su hijo 
Enrique Días Martines, de once años, en peligro de abandono, en el Asilo 
de la Torrecilla. Ingresó.

2H de Mayo de 1909.—A instancia de Amparo Caldela: Ingreso de An­
gel Pasírana Caldela, de dies años, en peligro de abandono, en el Asilo 
de la Torrecilla. Ingresó.

.9 de .lunio de 1909.—A instancia de la Sra. Consejera D.® Fanny Ga­
rrido: Ingreso de Elias Casielar, ciego, en un Asilo de Inválidos. Se 
gestionó. Fué socorrido con un donativo por un Sr. Sacerdote qúe de­
sea conservar el anónimo.

8 de Junio de 1909.—A instancia de Manuel Aguilolla: Ingreso de José 
Montero Aguilella, de dies años, en peligro de a6«jifZo>io, en el Asilo de la 
Torrecilla. Ingresó.

■Madrid, 10 de Junio de 19()it. —  El Secretario general, M a n u e l  d e  T o - 
i .o sA  L a t o u r .

III

Juntas provinciales

N 0 X 1 O I .A .S

JUNTA PROVINCIAL DE BARCELONA  

Trabajos realizados desde su constitución l̂).

Barcelona ha respondido con laudable generosidad á los llama­
mientos de so primera autoridad civil, la que, cumpliendo su deber, 
ha procurado colocar en lugar muy preferente la obra de redención 
de la infancia abandonada.

<1) N otas tom ad as del B oletín  de la  Junta, núrns. 1, Z y  3.
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<í ;
Bajo la presidencia, pues, de D. Angel Ossorio y Gallardo, y con 

el ilustrado concurso de otras elevadas y prestigiosas personalida­
des, en representación de otras tantas entidades ó corporaciones 
económicas, sociales, benéficas, etc., se constituyó, en cumplimiento 
de la Ley de Protección á la Infancia, la Junta provincial.

Con arreglo á ¡a Ley, debia la Junta dividirse en cinco Seccio­
nes; Puericultura y  Primera Infancia; Sigiene y educación gro- 
iectora; Mendicidad y Vagancia; Patronatos y.corrección pater­
nal; Jurídica y Legislativa.

En la imposibilidad de atender de momento con igual actividad 
y  eficacia á cada una de esas Secciones, procuró la Junta concentrar 
al principio sus esfuerzos én la tercera, «por referirse á la solución 
del problema en su aspecto más urgente y repugnante: á la extin­
ción de esa plaga de niños huérfanos, con ó sin padres, abandona­
dos, mendigos, andrajosos, vagabundos, viciosos y delincuentes, 
conocidos vulgarmente con el mote de trinxeraires, que constante­
mente pululan por nuestras calles y constituyen el oprobio y la 
afrenta de nuestra moderna civilización.»

«Esos pobres niños no han cometido otro delito que el haber na­
cido de padres indignos de ostentar tal nombre, y en el seno de una 
sociedad que, preciándose vanamente del titulo de benéfica, dista 
de llegar á ser medianamente'justa.»

Empezó á funcionar esta Sección de la Junta provincial de Pro­
tección 4 la Infancia en 20 de Mayo de 1908, habiendo sido ampa­
rados durante el primer semestre de 1908 unos lóO niños, todos 
varones, á excepción de diez casos de niñas en inminente peligro 
moral.

«Hasta el presente, deeia la Junta á fines de 1908, hemos podido 
hacernos cargo en el acto de cuantos niños trinxeraires han sido 
presentados en nuestras oficinas por la policía ó los guardias mu­
nicipales. Un 10 por 100 ha sido de presentaciones voluntarias de los 
mismos golfos de la calle,.entre los que ha habido casos interesan­
tísimos y de muchisima luz para el estudio de la psicología y obser­
vación de ¡a moralidad, algunas veces exquisita, de estos infortuna­
dos seres.

»üna vez recibido el niño, procedemos inmediatamente á su filia­
ción, y después de haber pasado pordos gabinetes antropométrico 
y  fotográfico de la Escuela de policía y sido sujetado á un recono­
cimiento médico, le retenemos provisionalmente en el Asilo del 
Parque, donde durante un periodo de tiempo (de veinte á treinta 
días) está en observación para el estudio de su compleja psicología 
(sensibilidad, carácter, religiosidad, moraiidad, cultura, inclina­
ciones, aptitudes, etc.), todo con el saludable fin de proceder á la
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clasificación mAs aproximada al ideal de una pedagogía racional y 
científica.

»Para esta primera labor de preparación disponemos de un amplio 
local, aislado del movimiento general del Asilo, cedido y destinado 
exprofeso por el Excmo. Ayuntamiento para la realización de este 
servicio, en el que nos vemos excelentemente secundados por el 
ilustrado y competente personal directivo de la Casa, saliendo de 
ésta el niilo, según la clasificación de que haya sido objeto, desti­
nado definitivamente para su instrucción y educación.

>*Ei 70 por 100 de los niños recogidos de la vía pública é ingresa­
dos en el Patronato son forasteros, de los cuales hemos logrado 
mandar la mayor parte á sus respectivas familias, diseminadas 
por todas las provincias de España, previa inteligencia con ellas y 
debidamente custodiados, quedando al amparo del Patronato los 
restantes sin familia que quiera encargarse de ellos.

».\si restan un 50 por ICO de los niños recogidos de la calle, sobre 
los que ejerce la Junta su acción tutelar educativa.

»La experiencia adquirida en esta clase de misiones nos confirma 
en la conveniencia de preferir para la regeneración de estos niños, 
recogidos del arroyo, la vida y el trabajo del campo á cualquiera 
otra profesión industríai ó arte que deba ser ejercida en el mismo 
auiliieute de la ciudad, escenario que fué do sus antiguas travesu­
ras y maldades.

»A los declarados, pues, aptos para la del campo Ies dividi­
mos en dos grupos ó secciones, como resultado del estudio individual 
(le sus diversas moralidades: en niños abandonados viciosos ó de- 
Iwcnentes. y  siiiiplemenfe abandonados- A los primeros nos vemos 
en la necesidad de sujetarlos por un plazo de tiempo, calculado en 
presencia de los grados de rebeldía en cada caso, á un tratamiento 
educativo correccional, adecuado A las exigencias ó necesidades 
individuales, hasta ponerlos suficientemente normalizados y en dis­
posición de poder ser colocados en alguna familia rural agrícola.

»Con este fin liemos mandado ya pensionados á la Granja Agrí­
cola de San Isidro que los PP. Salesianos poseen en Puente Mayor, 
A media legua de Gerona, unos veinte niños, quienes, al mismo 
tiempo que son benéficamente ínñuídós en su moralidad por la 
disciplina del Establecimiento, van formando progresivamente su 
educación profesional, orientada en ios adelantos de la agricultura 
moderna, con cuyos conocimientos habrán de beneficiar los campos 
de las comarcas agrícolas donde fueren desde alli colocados. A los 
segundos, ó sea aquellos que hemos clasificado entre los puramente 
abandonados, y de los cuales puede decirse que no han recibido 
todavía sino los primeros arañazos del mal, les colocamos directa-
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mente, sin necesidad de pasar por la Granja, en familias del campo, 
cuya laboriosidad y  honradez nos garanticen el Párroco y el Alcalde 
del pueblo, á quienes encomendamos la tutela y vigilancia del niño, 
estando con ellos, lo mismo que con los interesados, en continua 
correspondencia.

»En esa forma, y en condiciones luuy ventajosas, hemos colocado 
ya en diferentes familias rurales más de una docena de niños, es­
perando poder dar cada día mayor impulso é incremento á esta 
clase de colocaciones, á cuyo fin pensamos dirigirnos por medio de 
circulares á todos los pueblos, recomendándoles nuestra Obra de 
colocación familiar agrícola.

«Pero si bien es verdad que este sistema de frasplantación de 
niños trinxeraires de la ciudad al campo, practicado con la debida 
prudencia y conocimiento, ha dado siempre los mejores resulta­
dos, según consta en estadísticas extranjeras, tampoco es menos 
cierto que no puede seguirse este criterio cu absoluto ni indistinta­
mente en todos los casos, á menos de caer en el error de una mera 
clasifieación abstracta y objetiva.

»Els necesario convenir, pues, en que entre estos niños recogidos- 
en la vía pública hay un considerable número á quienes por sus 
condiciones especiales, heredadas ó adquiridas, de temperamento, 
carácter, inclinaciones y hábitos, se les hace diflcilisima su adap­
tación á la vida del campo, hasta el punto de no poder muchos de 
ellos sobreponerse á Ja nostalgia que sienten por la capital, por 
cuya razón los autores más competentes en estas materias estable­
cen esta división fundamental y capitalísima anterior á cualquier 
otra: niños de campo y niños de ciudad.

»A éstos les sujetamos, siguiendo el mismo orden, á una ulterior 
subdivisión análoga á la establecida para con los demás destinados 
á la vida del campo, á saber: en viciosos ó delincuentes y mera­
mente abandonados, ya que la única nota'diferencíal que existe en­
tre unos y otros es la diversa facultad de adaptación ai medio. A 
los primeros, una vez pasado el periodo de observación, los reclui­
mos en el Asilo Durán, que con razón se llama también Escuela de 
Reforma. Para la estancia del corrigendo en él, no hay plázo fijo. 
Este varía según sean los grados de deformidad moral de cada uno, 
quedando únicamente terminado por el informe que dé el Padre 
Director del Asilo. Cuando éste es satisfactorio, se considera al edu­
cando correccional en condiciones de normalidad suficientes para 
poder ser colocado en una casa ó taller particular.

»Desde el primer dia de nuestro funcionamiento han ingresado 
ya en el Asilo Toribio Durán, pensionados por nuestra Junta, más 
de treinta niños, y han salido ya completamente curados, para ser

Ayuntamiento de Madrid



iícial. Juntas provinciales. 71

npo,
alde
liño,
inua

por
ible-
[uier

isado 
más 

a ser

eoiocados en familias industriales de esta ciudad, unos seis ó siete, 
encontrándose actualmente en la casa otros veinte.

«También ofrece solución para estos casos la disciplina del ejér­
cito, en cuyos regimientos hau ingresado ya en concepto de volun­
tarios. por conducto de esta Junta, diez de tales Jóvenes.

»?ara los niños denominados de ciudad, puramente abandona­
dos, cuyo estado de moralidad es relativamente satisfactorio por 
no haber sido puestos todavía en peligro, no se requiere, sino que 
más bien les sería perjudicial, la reclusión en un Asilo correccio­
nal. Para ellos no hay medicina más eficaz que el trabajo.

•Pero hoy día en las ciudades son relativamente muy pocos los 
patronos dispuestos á admitir en su casa á los aprendices y á ejer­
cer con ellos los oficios de un verdadero padre de familia.

•Para suplir en algo este defecto de la vida industrial moderna, 
hemos creído oportuno pensar en la fundación en esta ciudad de 
una Casa de familia, cuya misión sea sustituir el calor y  cariño 
de ésta, y donde los jóvenes abandonados encuentren desde su hos­
pedaje material hasta el más decidido apoyo y protección moral. 
No deseamos hacer más que apuntar nuestro embrionario proyecto, 
para no ofrecer al público un muestrario de nuestras ilusiones, sino 
una sintética referencia de los hechos realizados.»

Esto decía la Junta Provincial con fecha 14 de Noviembre último 
en el primer número de su Boletín.

En el segundo (15 de Febrero del corriente año), daba cuenta de 
haberse constituido una -Tunta auxiliar de damas para la Protec­
ción á la Infancia, y  del proyecto de creación de la Casa de fami­
lia, que empezó á funcionar bajo la dirección del Padre Pedragosa 
en la calle de Puertaferrlsa, núm. 13.

El Ayuntamiento de Barcelona, por su parte, acordó por aquella 
fecha destinar temporalmente el ex-convento de las Mínimas á la 
recogida de jóvenes abandonados, bajo la garantía de la Junta 
Provincial.

El dia 12 de Marzo, 6 sea al cumplirse un año de la constitución 
de la Junta, celebró ésta su segunda sesión general en el edificio 
del Gobierno civil y bajo la presidencia del Sr, Gobernador.

«Dada cuenta de los trabajos realizados hasta entonces por la 
Sección tercera y de la inacción de los demás, se planteó debate 
respecto á si debían entrar todas ellas en actividad, ó si, por el 
contrario, se estimaba que la simultaneidad en los trabajos perju­
dicaría á la intensidad de los mismos y  aminoraría la corriente be­
néfica que se había establecido á favor de la Sección tercera.

«Hubiera sido, en realidad, muy sensible que por tratar de abar­
car demasiado se hubiese apretado poco, y que persiguiendo el
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éxito integral de la Junta se hubiera comprometido el de la Sección 
victoriosa, Pero, en general, la Junta estimó que Barcelona había 
dado sobradas pruebas de contar con un inagotable sentimiento de 
caridad, que permitía abrigar la esperanza de que no nos desampa­
raría en nuestra empresa, por muy amplios que fueran sus desarro­
llos y por muy costoso que resultara su sostenimiento. Por ello se 
convino en que todas las Secciones comenzaran sus trabajos, si bien 
graduándolos y escalonándolos para que no se perjudicasen reci­
procamente.

»Poníeudo en práctica los acuerdos de la Junta genera], se consti­
tuyo la Sección primera bajo la presidencia del Sr. Gobernador, y 
actuando como vocales la Marquesa de Marianao, la Baronesa de 
Salillas, D.-"' Angela Vallós, los Doctores D. José Macaya y D. Agus­
tín Farriols, D. Miguel Renté, D. Pedro Santaló y D. Tomás Escri- 
che, y como Secretario el Dr. D. Ramón Sauquet.

»La Sección ha querido cimentar sus trabajos sobre el mismo cri­
terio que la tercera, ó sea no creando ninguna nueva institución 
(mientras las necesidades no Ja aconsejen como indispensable), sino 
limitándose á servir de engranaje entre las existentes, á poner en 
inmediata y eficaz relflción las necesidades con los medios de aten­
derlas, y á pagar cuanto sea necesario para que ios organismos ya 
creados atiendan los llamamientos de la Junta de Protección á la 
Infancia,

>Para lograr este objeto la Sección desea:
»Aj Constituir en cada b,arrio una delegación, confiada á una 

señora, vecina del mismo, que pueda recibir noticias y peticiones, 
informar á la Junta de los casos que al barrio se refieran, recabar 
donativos y dar, en fin, ambiente social á nuestros trabajos.

Promover snseripciones públicas que, á nuestro entender, 
han de ser de carácter popular, para que nadie repare en aportar 
su donativo, por insignificante que parezca.

•La constitución de las delegaciones de barrio está ya bastante 
avanzada, gracias á la cooperación entusiasta de los dignos señores 
vocales de las juntas de vecinos, asesoras de la policía. Están he­
chas las designaciones de los distritos de Atarazanas, Sur, Lonja, 
Concepción y Audiencia, y en breve esperamos tener al corriente 
la de los cinco restantes.»

La Sección redactó una Circular, en la que se concretan sus aspi­
raciones, que pueden reducirse á dos; conocimiento rápido y exacto 
de las necesidades, y dinero para atenderlas. No bien organizada, 
recaudó la Sección 255 pesetas como donativos y  49,75 como sus­
cripción mensual.

La obra de la Sección tercera se desenvuelve con normalidad.
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«La policía recoge cada día de la vía píibliea dos abandonados. 
Además, casi todos los días hay uno ó dos jóvenes presentados por 
los agentes municipales, por particulares ó espontáneamente. Pue­
de, por consiguiente, calcularse un promedio de 80 niños ampara­
dos cada mes, ó sea, en números redondos, 1.000 al año.

»La obra de esta Sección se advierte ya en las calles de nuestra 
ciudad, y son muchas las felicitaciones C|ikí liemos recibido por la 
disminución de golfos callejeros.

«Bien podemos afirmar que la limpieza será completa si la cari­
dad de los barceloneses iio nos abandona y nosotros no flaqueamos 
en nuestros propósitos.»

En cl Gobierno civil se imprime gratuitamente una hoja diaria, 
donde se explican los servicios de la Sección.

La Junta auxiliar de damas recauda por suscripción mensual 820 
pesetas.

lia empezado también á funcionar la Sección quinta (Jurídica y 
LecjinInUva), constituida por el Sr. Gobernador y los Sres. D. Ma­
riano Enciso. D. Luis Ferrer y Vidal, Sr. Conde de Santa María de 
Poniós y D. Alvaro María Cainin, este último incorporado á la Sec­
ción por unánime acuerdo de la Junta general.

Todos estos sei'iores estimaron que su labor más urgente y prác­
tica era la de asesorar al Gobernador para el ejercicio de sus facul­
tades punitivas contra los que abandonan ó explotan á los menores, 
y la de ejercitar ante los Tribunales las acciones correspondientes 
en los mismos casos y en los de corrupción, malos tratos, privación 
de la patria potestad, etc., etc.

Confióse al Sr. Camin la formación de una Sección jurídica, cons­
tituida por abogados y  procuradores de notoria honorabilidad, para 
turnar en los tralmjos. Brindóse desde luego tal función á los señores 
Camin (D. Alv.aro y D. Juan), Nolla y Badia (ü. José) y Conde de 
Santa María de Pomés, como abogados, fiándose la designación de 
procuradores ai Presidente de la Sección, D. Alvaro María Camin.

Hasta ahora la Sección sólo ha tenido que emitir algunos dic­
támenes.

Según los cuadros estadísticos que en el Boletín se publican, de 
los niños recogidos en la acera pública y amparados por la Junta 
resultan;
Desde 20 de Mayo á 14 de Noviembre de 1908..................  144
Desde Iñ de Noviembre de 1908 á  14 de Febrero de 1909.. 115
Desde 15 de Febrero á 14 de Mayo de 1909.......................  157

T o t a l .............................  4U>

Desde su constitución, la Junta provincial de Barcelona ha te“
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nido uE gasto total ele 38.244,39 pesetas y un ingreso de ñ(i,998,71 
pesetas.

Las oficinas de la Junta provincia! están establecidas en la Pla­
za de Isabel II, 3, entresuelo.

El último número del Boletín, del que se toman las anteriores no­
tas, finaliza insertando el telegrama siguiente del Exemo. Sr. Mi­
nistro de la Gobernación al Sr. Gobernador de Barcelona:

«Tengo el gusto de comunicarle el acuerdo por unanimidad del 
Consejo Superior de Protección á la Infancia, que acabo de presidir, 
de felicitar á esa Junta provincial y á V. E. por los meritísimos tra­
bajos que viene realizando. La iniciativa del acuerdo se debe á la 
Sección cuarta.»

JUNTA PROVINCIAL DE CÓRDOBA

Reunión del Patronato de damas.—El jueves 3, á las cinco de la 
tarde, celebró sesión el Patronato de damas protectoras de las Casas 
Central de Expósitos y de Socorro-Hospicio, con asistencia de las 
Sras. Condesas de Cañete de las Torres, de Hornacliuelos y viuda 
de Cárdenas; D.'' Polonia López de Obregón; D.'‘ Concepción IVert 
de Cano; D.“ Remedios Vigueta de Belmonte: D."- Concepción Car- 
bonell de Conrtoy; D.® Dolores Luna de Altolaguirre; D.“ Soledad 
Belmonte de Conde; D.® Antonia Delgado de Torres; D.“ Magda­
lena Burgos, viuda de Milla; D.® Dolores Créstar de Gil Delgado?. 
D.® Josefa Fernández Valdés, viuda de Hombre; D.® Paula García 
Quero y D.® Adelaida Rivas de Marchesi.

Se dló cuenta del despacho ordinario y  del resultado de la rifa de 
muñecas, que ofreció un ingreso total de pesetas 2.lili.

A continuación las señoras, en cumplimiento de acuerdo anterior» 
entregaron dos mudas de ropa, dos vestidos y un par de zapatos 
para cada uno de los niños que están en poder de nodrizas externas- 
de la Casa de Expósitos.

A esta obra eontribnyó muy eficazmente el comerciante D. Nico­
lás Gnirao, que cedió á las señoras, á precio de factura, las telas, y 
además hizo un importante donativo, por lo cual se acordó dar á 
dicho señor las más expresivas gracias.

Reunión do ¡a Junta Provincial.—«El viernes 4, á las seis de la 
tarde, se reunió la Junta Provincial de Protección á la Infancia en 
el despacho oficial del Sr. Gobernador civil, concurriendo, además 
de dicha autoridad, los Sres. Presidente de la Audiencia, Inspector 
provincial de Sanidad, D. Anastasio Fernández Cobo, D.® Rosario

(li X otfts lom aduB de £< OiaTio áe Córdoba, d e S d e  Jan lo , enviad o por e l S i. Se­
cretar io  de l a  Janta.

: 1.1/
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Garoia, D. Rafael León Avilés, D. Pablo García Feroilndez, D. En­
rique del Castillo, D. Leopoldo Lana, D. Luciano Gisbert, D. Manuel 
Enríquez Barrios, D. Juan Mariano Algaba, D. Juan Díaz Moreno, 
D. Emilio Carreño, D. Joaquín de Velasco Ruiz Cabal, D. .luán 
Viso, D. Mariano Serrano Medina, D. Antonio Luque, D. Manuel 
González López, y el Secretario de la Junta D. Crlsteto Rodríguez.

»E1 Sr. Secretario dió cuenta á la referida Junta de los importan­
tes trabajos qne viene realizando desde su constitución el Patronato 
de damas protectoras de las Casas Central de Expósitos y de Soco­
rro-Hospicio.

»El Sr. Gobernador civil encomió como se merecen estos nobles 
esfuerzos de las damas cordobesas, y la Junta acordó por unanimi­
dad felicitar muy efusivamente á las señoras que componen diclio 
Patronato por la intensa y profunda labor de cultura y caridad que 
estíl realizando.

» l ’ainbión se acordó, ú propuesta del Sr. Gobernador, dar las más 
expresivas gracias á las Sras. Condesas de Cañete de las Torres y 
de Hornacbnelos, por los agasajos de que hicieron objeto á loa aco­
gidos de las Casas de Expósitos y de Socorro-Hospicio en los días 
de la pasada feria.

«A propuesta de! vocal D. Enrique del Castillo se acordó, asimis­
mo, dar las gracias á D. Antonio Ramírez de Aguilera, que en uno 
de los días de feria obsequió á las niñas del Hospicio con una sec­
ción cinematográfica.

»Después se aprobó el informe ponencia del proyecto de Regla- 
glamento de la Sección primera, enviado para ese objeto por el Con­
sejo Superior, en el cual han sido ponentes los doctores D. 5Uguel 
Peña, D. Joaquín Altolaguirre y D. Rafael León Avilés, y el Secre­
tario de la Junta D. Cristeto Rodríguez.

»La Junta quedó enterada, dándole su aprobación, de la tramita­
ción que se ha dado á varios expedientes, y, como resultado de uno 
de ellos, se consideró por acuerdo unánime que es indispensable de 
todo punto el establecimiento en Córdoba de una Escuela Reforma­
torio de menores abandonados y vagabundos, como único medio 
práctico de poder ejercer la campaña de represión de la mendici­
dad infantil, en la que la Junta tiene verdadero y grandísimo em­
peño; y al efecto se nombró una Comisión, compuesta de los señores 
Gobernador civil, D. Manuel González López, D. Eduardo Uribarri, 
D. Manuel Enríquez Barrios, D. Juan Díaz Moreno, D. Enrique del 
Castillo, D. Luciano Gisbert, D. Miguel Peña y  D. Juan Viso, para 
que gestione del Ayuntamiento y de la Diputación provincial la 
formación urgente del proyecto de adaptación á tal objeto del cuar­
tel de Barracones, y para que también gestione de los representan-
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tes en Cortes de la provincia que interesen á los Ministros de Gra­
cia y Justicia, Instrucción pública y  Gobernación á fin de que sub­
vencionen este proyecto, que es de vital interés para Córdoba.

»Y, por último, se dió cuenta de haberse celebrado con Inusitada 
brillantez y esplendor la Fiesta escolar y  del árbol, haciéndose 
constar en actas la satisfacción de la Junta por este hermoso acto 
de cultura.»

JUNTA PROVINCIAL DE MADRID
Presidida por el Excino. Sr. Ministro de la Gobernación, se reunió 

en el Ministerio, el día 7 del actual, la Junta provincial de Protec­
ción á la Infancia.

El Sr. Ministro encareció á la conveniencia de que la Junta co­
mience inmediatamente los trabajos que le encomiendan las dispo­
siciones que la han creado, y  dió cuenta de los acuerdos adoptados 
por el Consejo Superior de Protección á la Infancia relativos á la 
extinción de la mendicidad en Madrid.

Según el Ministro, este es un einpeilo decidido del Gobierno, y 
en tal sentido pidió su cooperación y auxilio á la .Junta provincial, 
á cuyas sesiones anunció que concurriría con li eeuencia, para ini­
ciar los trabajos á ello conducentes, ponderando el hecho de que 
están ya funcionando cerca de 1.000 Juntas localesy todas las demás 
Juntas provinciales, algunas, como la de Barcelona, con resultados 
brillantes.

A estas manifestaciones respondió el Gobernador civil, presidente 
de la Junta, que el trabajo que á ésta se encomienda es de impor­
tancia grande y muy complejo, por lo que necesita prepararlo con 
el estudio de los antecedentes necesarios, á cayo ñn propuso su dis­
tribución en las Secciones de que consta, para que, mediante ponen­
cias, pueda ir resolviéndose sin precipitaciones.

(.'onforme con ello el Ministro de la Gobernación y asintiendo á 
sus indicaciones los Vocales, se acordó asi por la Junta.

También acordó ¿ propuesta del Sr. Ministro que la Junta cons­
tituya im Patronato de señoras, encargando de ayudar á aquélla, 
sobre todo en la arbitración de recursos; organizar urgentemente 
los servicios de la Sección tercera (Vagancia y Mendicidad) y cons­
tituir un cuerpo de abogados y procuradores para los casos de con­
sultas jurídicas, defensa de menores ante los Tribunales, etc.

JUNTA PROVINCIAL DE PALMA DE MALLORCA
El día 30 de Mayo se reunió en el despacho del Sr. Gobernador 

•civil, bajo la presidencia de dicha autoridad, la Junta provincial 
•de Protección á la Infancia.
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Han asistido los Sres. Gimeno, Mir, Champsaur, Losada, López, 
García Rosselló, Valenzuela, Valentín y Blanes, y señoras .Maura de 
Ribot, Sabater y Palou.

lian sido elegidos Vicepresidente de la Junta el limo. Sr. Obispo; 
Vice-secretario el Sr. Garda Rover; Depositario, D. José Mir; y 
Vice-Tesorero D. Rafael Blanes.

En los cargos: que D. Baltasar Valentín ocupaba en las Secciones 
de Mendicidad y Vagancia y Jurídica y Legislaiiva^ ha sido reem­
plazado por D. José Mir y D. Víctor Valenzuela, respectivamente.

En vista de las indicaciones sustentadas con datos, becbas por el 
Sr. Gimeno respecto á los menores que ingresen en la cárcel A los 
cuales en dicho establecimiento no se les corrige sus instintos per­
versos, se ha acordado dirigir un oficio a! Presidente de la Sección 
de Patronatos y Corrección paternal, D. José Alcover, para que re- 
una dicha Sección y la de Mendicidad y Vagancia, á. las cuales se 
unirán los Sres. López y Champsaur para que estudien la manera 
de evitar los males apuntados, por el Sr. Gimeno.

Se ha enterado la Junta de haberse recibido un reglamento remi­
tido por el Secretario del Consejo Superior, acordándose que pasara 
á estudio de la Sección de Puericultura y Primera infancia. (1)

ido á

cons- 
lélla, 
lente 
cons- 
i con-

lador
ncial

JUNTA PROVINCIAL DE ZARAGOZA (2)

Se reunió el día 9 de Junio, en el Gobierno civil y bajo la presi­
dencia del Gobernador.

Asistieron Dolores Orive, María Peyrona, D. Julián Gua- 
llart, D. Luis Pérez Cistué, Sres. Castillón, Sáenz de Cenzano, Var­
gas, Borobio, Lasala, García, Enciso, Aiadrén. Salcedo y Soler.

Las Secciones dieron cuenta de los trabajos realizados por cada 
una de ellas, y propusieron á la Junta que solicite de la Diputa­
ción que se mejoren los calabozos del Hospicio y  se procure la ma­
yor higienización posible de la cárcel.

También se acordó solicitar de la Diputación y el Ayuntamiento 
que se construyan nuevos locales para cárceles.

Leyóse la dimisión presentada por el Vocal D. Olavo Delgado, por 
cesar en la Junta local de Reformas Sociales, A la que represen­
taba, y se acordó haber visto con agrado sus trabajos en la Junta 
de Protección á laTnfancis, y nombrarlo nuevamente, con arreglo 
al articulo 27 del Reglamento, por su celo y competencia.

(I) N otas tom adas del d iar io  de P a lm a L a  Última l lo r a , corresp on d ien te  a l 30 de 
M ayo.

( í )  N otas tom ad as d e l D ia rio  do A v ito t  de Z a ra g oza , oorreepond iento  a l 10 d e 
Jnnio.
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ESPAÑA

Protección á la infancia.

Asamblea General de Salubridad, Higiene y Educación de la In­
fancia.—Prouraiia.,—Como complemento de la Exposición General 
de la Infancia y con el fin de formular las racionales conclusiones 
que deben deducirse del Certamen, se convoca á todas cuantas per­
sonas se interesen por los vitales problemas relacionados con la 
vida, enseñanza y educación del niño, á una Asamblea General, que 
se celebrará en el mes de Octubre, al clausurarse ia Exposición. 
Dicha Asamblea formulará conclusiones, que se liarán públicas, 
elevándose á las Autoridades si así se acordara.

BASES
I. Se constituirán tres Secciones; 1.'̂  De Salubridad 4 Higiene.

2.* De Educación y Enseñanza. ,H.'‘ De Fomento y Protección.
II. Cada Sección recogerá los datos de información y estudio 

que se deduzcan de los trabajos expuestos en el certamen, rese­
ñando las novedades y adelanto observados y que se consideren 
dignos de ser conocidos y popularizados.

III. Las Mesas nombrarán ponentes, los cuales, con la posible 
concisión, formularán conclusiones.

IV. Sólo se dará cuenta á la Asamblea de los temas consignados 
en el programa, á menos qne se presentasen trabajos que por su 
excepcional importancia exigiesen, á juicio de las Mesas, mención 
especial.

V. Los debates á que pudieran dar lugar los lemas se regirán 
por las prescripciones reglamentarias usuales, no pudiendo exce­
der de quince minutos la exposición de temas, ni de cinco los dis­
cursos y rectificaciones.

VI. Las Secciones se reunirán cuantas veces juzguen oportuno 
las Mesas respectivas, pero sólo habrá una sesión general para la 
exposición de las conclusiones votadas por las mismas.

VIL Para el mejor desempeño de su cometido, las Secciones po­
drán dividirse en subsecciones.
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P h is i e u -V s e c c i ó n : Salub7-idad ¿Higiene—l. Ventajad 6 inconve­

nientes de la alimentación artificial de los niños, medios prácticos 
de aplicarla en las Institaciones benéficas y en el hogar doméstico, 
protegiendo y fomentando la lactancia materna.

II. Xecesidad de vigilar la expedición de los llamados específicos 
en la medicación infantil y de combatir los errores y preocupacio­
nes populares.

III. Instituciones benéficas de urgente implantación en España 
para evitar ó tratar las dolencias que afiigen á la infancia y son 
causa de mortalidad.

IV. Importancia de la escuela de niñeras enfermeras. Su funcio­
namiento. Enseñanza familiar de la Higiene. Reglas prácticas á que 
•deben ajustarse las envolturas, vestidos c indumentaria infantil. 
Cunas, muebles. La. habitación del niño. Plan de vida higiénica.

S e g u n d a  SECCtó-N': Educación y Enseñanza.—I. Reformas más 
urgentes en la Enseñanza respecto á constrncción de Escuelas y 
material pedagógico. Métodos más recomendados. lloras de ciase.

II. Instituciones indispensables para la educación y enseñanza 
de los niños anormales, ciegos, sordo-mudos, etc. Escuelas-sanato­
rios. Su organización.

III. Medios prácticos de establecer las fichas antropométricas en 
•el hogar y en la Escuela, asi como de efectuar las necesarias ins­
pecciones sanitarias. Registros y estadísticas.

IV. La cooperación familiar en las tareas pedagógicas. Elemen­
tos gráficos. Libros, conferencias, paseos escolares.

T e r c e r a  s e c c i ó n : Fomento y Protección.—1. Cuáles son los jue­
gos y deportes más útiles y menos peligroso» para la infancia. Me­
dios de implantar los campos de juego é instituciones populares que 
deben fomentarse. El juguete como elemento educativo.

II. Las mutualidades escolares. Su organización práctica. Insti­
tuciones fomentadoras del ahorro.

III. Medidas que deben adoptarse para evitar y combatir los 
efectos del uso del alcohol, tabaco, etc., en los niños, combatiendo 
las cansas de desmoralización y degeneración de la infancia.

IV. Instituciones que favorecen la protección del niño en todos 
•sus diversos aspectos y singularmente en el social. Asilos, Patrona­
tos y Colonias de niños moralmente abandonados.

Además de las sesiones de la Asamblea, se podrán organizar con­
ferencias de índole práctica y gráfica á cargo de personalidades 
-eminentes.

Las adhesiones para esta Asamblea se reciben en las oficinas de 
la Exposición, Calle de Alfonso XII, Retiro, Puerta Murlllo.
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Escuelas primarias.—Por Real orden del ministerio de Instrue- 
ción pública, con fecha 2'B de Abril ^Gaceta de 6 de Mayo) se ba 
dispuesto:

1. ° Que se recuerde ¡l las Juntas provinciales de Instrucción pu­
blica, para que á su vez la exijan de las locales de primera ense- 
ñanzan, la obligación de cumplir estrictamente, y sin excusa algu­
na, los Reales decretos de 20 de Diciembre de 1907 y 7 de Febrero 
de 1908 en todas sus partes, pero muy particularmente ahora en 
las relativas á la capacidad 6 iluminación de las salas de clase de 
las escuelas públicas.

2. ° Que las Juntas locales, en un plazo máximo de seis meses, á 
contar desde la publicación en la Gaceta de Madrid de esta Real 
orden, y aprovechando preferentemente las próximas vacaciones 
del estío, procedan á instalar sus escuelas públicas de enseñanza 
primaria que no tengan las debidas condiciones higiénicas y peda­
gógicas en locales que las reúnan, bien efectuando eq los de hoy las 
necesarias reformas, bien trasladándolas á otros que cumplan con 
los preceptos de la instrucción de z8 de Abril de 1905, completados 
por la Orden circular de esa Subsceretaria, de 19 de íToviembre úl­
timo.

3. ° Que en los locales no factibles de acomodar á la referida ins­
trucción técnico-higiénica se hagan, por lo menos, las reformas ne­
cesarias para que la iluminación sea completa, la ventilación con­
tinuada y la superficie, por alumno, de un metro cuadrado, como 
mínimo, en los casos en que sea materialmente imposible darle el 
1,25 reglamentario.

Donde aun con esta superficie no pueda conseguirse de momento 
la cubicación necesaria, se adoptarán aquellas precauciones y me­
didas higiénicas convenientes para que, mediante una ventilación 
más activa, se evite el peligo que ias deficiencias de capacidad del 
local puedan tener para la salud de la infancia.

4. ° Que allí donde el número de alumnos exceda de estas reglas 
y sea de todo punto imposible proveerlos en seguida de local á pro­
pósito, se proceda, como medio provisional y mientras se encuentra 
nueva Escuela, á clasificarlos en dos grupos ó secciones: uno que 
dará clase por la mañana, y el otro por la tarde, según las necesi­
dades y circunstancias, que apreciarán, en cada caso, las Juntas lo­
cales, de acuerdo con los maestros, siempre atendiendo á facilitar 
la asistencia á la Escuela.

5. ° Que se publiquen en los Boletines Oficiales los acuerdos que, 
para cumplir estas disposiciones, adopten las Juntas provinciales 
de Instrucción pública, las que, en caso de resistencia ó morosidad 
por parte de alguna Junta local, procederán, al propio tiempo que

l ■■
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lo comTiniqaen á esa Subsecretaría, á exigirle las consiguientes res­
ponsabilidades.

Niños artistas.—Con fecha 28 de Mayo último ha dictado el se­
ñor Gobernador civil de Barcelona la siguiente interesante provi­
dencia:

«...Considerando que el trabajo á que viene sometida la niña de 
doce años conocida por el pseudónimo de Fregolina, es inhumano y 
cruel; en lo tísico, porque de modo incesante durante hora y media 
ejecuta el mismo abrumador trabajo que el artista Frégoli; decla­
mando, cantando. tocando diversos instrumentos, bailando y verifi­
cando innumerables y continuadas transformaciones; y en lo moral, 
porque representa papeles, canta couplets y adopta actitudes demos­
trativas de que quien se las enseña y  las explota, no tiene ni refe­
rencia del respeto debido á la infancia.

Considerando que la ley de 13 de Marzo de 19C0 prohíbe á loa me­
nores de dieciséis años todo trabajo ejecutado en público, aunque re­
vista carácter literario ó artístico, y ordena que los padres que contra­
vengan esta disposición serán castigados con multa de 5 á 50 pesetas.

Considerando que esta niña ha venido trabajando durante un 
mes en el teatro Cómico sin que el Sr. Inspector .Jefe de Vigilancia 
del distrito rae denunciara el caso ni hiciera las averiguaciones 
oportunas, con lo cual ba impedido que se adopte desde el primer 
momento la presente resolución;

Prohíbo en todo el territorio de esta provincia el trabajo de la ar­
tista Lina Purri, conocida por Fregolina. Imponiendo á su padre 
D. .Irmando Parri la multa de 50 pesetas.

Y amonesto al Sr. Inspector Jefe de Vigilancia del distrito del 
Sur, previniéndole que eu lo sucesivo cuide más celosamente del 
cumplimiento de las leyes protectoras déla infancia.»

Por los niños delincuentes.—En la sesión del Congreso de los Di­
putados de 4 del corriente, el Sr. Arteche dirigió al Ministro de 
Gracia y Justicia el siguiente ruego:

«Mi segundo ruego se contrae á proponer á S. S., como el más 
alto representante del Patronato en España, que por medio de una 
circular, ó por el procedimiento que considere más oportuno, enca­
rezca á los gobernadores, para que á su vez lo hagan éstos á los se­
ñores directores de periódicos, la conveniencia de que en las rese­
ñas que por la prensa se hacen de los delitos cometidos y  de los 
juicios celebrados por las Andiencias de lo criminal, no se hagan 
constar los nombres de les inculpados, sean éstos condenados ó ab­
sueltos, por lo menos cuando fueran menores de dieciocho años. 
Porque es verdaderamente doloroso el ver en ocasiones aparecer 
juntos con los nombres de criminales empedernidos los de infelices
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niños á quienes su desgracia llevó á la comisión de delitos, sin cjue 
pueda recaer sobre ellos responsabilidad, por lo menos completa, y 
que con la publicación de su falta quedan marcados con un estigma 
difícil de borrar en nuestra sociedad, plagada de prejuicios, lle­
vando al propio tiempo al seno de un bogar honrado el deshonor y 
la vergüenza. Quizá muchas veces pudiera encontrarse, y de hecho 
se encuentra, la cansa ocasional de aquellos delitos en un orgullo 
pueril y malsano engendrado en la mente de sus autores por el de­
seo de ver aparecer sus nombres en letras de molde. Yo estoy se­
guro de que la prensa española, á quien corresponde la defensa de 
las causas nobles y generales, no ha de poner obstáculos por sn 
parte á la consecución de un fin que tiende á coadyuvar á la her­
mosa obra de redención de la infancia delincuente.»

El Ministro de Gracia y Justicia contestó al Sr. Arteche:
«Por lo que hace al segundo'rnego que me ha dirigido el Sr. Ar- 

teehe, no he de decirle cuál es mi voluntad y la del Gobierno, en 
todo coincidente con la suya. Está él inspirado en tan nobles deseos 
y  en consonancia con las que son mis convicciones personales, qne 
ha tenido mi espirita desde luego sumamente favorable, y no habré 
de omitir medio para que, por lo que á mí hace, se recomiende con 
insistencia la propaganda á que S. S. se ha referido. El éxito de 
ella no hay tanto que buscarlo en Intervención oficial alguna, como 
en aquel espirita con que las varias entidades ó Empresas á que 
S. S. ha aludido solicitando su concurso le presten en este caso, que, 
en efecto, harta obra por todo extremo beneficiosa, pues no sólo á 
la infancia que cae quizá por el anhelo de itna notoriedad y de una 
fama desde luego peligrosísimas, sino aun prolongada la niñez para 
estos efectos á machos que ya no están en ella, esas propagaíidas 
de la publicidad son gran parte al contagio; y  ya que no alivien la 
responsabilidad, contribuyen á contraería en muchos en quienes 
luego no se hace efectiva, todo lo cual avalora y recomienda la 
pretensión de S. S., á la que deseo todo el éxito que merece.»

Estadística de mortalidad. —Segün el avance al Boletín mensual 
de Mayo, han fallecido en Madrid 1.492 individuos.

Los niños han sido Ips más castigados. Han fallecido 490 de me­
nos de un año á cuatro de edad, pudiendo ser clasificados asi:

Menos de un año, 226; de uno á euati-o años, 264; de cinco 4 
diecinueve, 121; de veinte á treinta y nueve, 219; de cuarenta á 
cincuenta y nueve, 2.̂ 1; de sesenta en adelante, .̂ 35; sin clasifica­
ción, 6.

En favor de la cultura.—Los mayores contribuyentes de Muel, pe­
queño pueblo de la provincia de Zaragoza, han decidido, de acuer­
do con el Ayuntamiento, realizar un empréstito, por suscripción
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popular, para construir una Escuela con arreglo á los adelantos de 
la Pedagogía y de la Higiene, y dentro siempre de las necesidades 
•de aquel'vecindario.

Qsoal

! me-

ico á 
nta á 
lifica-

íl, pe- 
icuer- 
ipción

Mendicidad.I
Asociación Matritense de Caridad —En la Junta que celebró el 

•.’) de .fuñió la Comisión ejecutiva de la Asociación se acordó, con el 
fin de darle mayor impulso y facilitarla nuevos medios eficaces para 
desenvolverse, despojarla completamente de todo carácter oficial, 
que aunque nunca lo ha tenido, se lo atribuía alguna parte del ve­
cindario, por figurar como Presidente efectivo el Alcalde de Madrid.

Y como, por otra parte, las múltiples ocupaciones que pesan cons­
tantemente sobre el Alcalde, por razones de su cargo, no siempre le 
penuiten dedicarle sus iniciativas con la asiduidad que aquélla ne­
cesita, se juzgó como lo más conveniente, reservándose la presiden­
cia honorífica para el Alcalde, elegir un Presidente efectivo, del 
mayor relieve y significación por sus prestigios en todas las clases 
sociales y sentimientos caritativos.

Reuniendo las condiciones anteriormente expuestas en el más 
alto grado el Excmo. Sr. Conde de Arcentales, identificado comple­
tamente con la Asociación, quedó proclamado unánimemente para 
Presidente efectivo.

Atendidos los relevantes servicios que durante el tiempo que ha 
•desempeñado la intervención ha prestado á la Asociación el señor 
D. Ruperto J. Chávarri, el cariño que la ha demostrado y la in­
fluencia que ejerce en las clases mercantiles y otras muchas socia­
les. fuó designado para Vicepresidente.

Se confirmó en e! cargo de Tesorero, que desempeñaba anterior­
mente, á L). Carlos Prast, cuyos prestigios son bien conocidos.

Los demás cargos de la .Tunta directiva se designarán en otra 
nueva reunión que se celebrará brevemente.

Acuerdos del Municipio de Madrid.—Entre los que ha tomado en 
las últimas sesiones figuran el de ampliar á 50.000 pesetas el cré­
dito para gastos de la prestación personal.

El Alcalde ha examinado varios modelos de tiendas de campaña 
para Escuelas al aire líbre, especie de barracas portátiles, de ma­
dera, amplias y ventiladas, que pueden desarmarse y transportarse 
•donde se quiera.

El Ayuntamiento adquirirá cuatro de estas barracas escolares, 
las cuales serán colocadas en invierno en solares de Madrid, y en 
verano serán trasladadas, la mitad á las playas y la otra mitad á 
la sierra, para establecer en ellas colonias escolares.
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Como accesorios de las barracas, cada escolar tiene una cama, 
nna silla y una mesa, que se desarman y  se envuelven en un peque­
ño paquete.

El Alcalde proyecta, por vía de ensayo, la construcción de un 
baño público gratuito, que se instalará en uno de los distritos más 
pobres de la capital; y si, como es de esperar, la mejora da los re­
sultados apetecidos, seguirá á ésta la construcción de otros edificios 

> análogos.

<1 N ■

Crónica de la virtud.
■ Se han celebrado recientemente varios actos públicos para distri­
buir premios á la virtud en sus distintas modalidades.

Empezaremos relatando la sesión celebrada por la Real Acade­
mia Española, y presidida por S. M. el Rey Don Alfonso XIII, para 
otorgar los premios de la Fundación de Stm Gaspar.

En el grupo primero, en el que han de figurar los que hayan rea­
lizado sobresalientes actos de caridad para yon sus semejantes, fue­
ron premiados:

Eugenia Correas y  de Blas, por haber mantenido con su trabajo, 
durante veintiséis años, á su antigua señora, enferma  ̂é impedida,

Teresa Ortega Alemán, qqe, pobre y enferma, sostiene á su ma­
dre, Impedida, y á sus abuelos, uno de los cuales lleva veinticinco 
años paralítico y cinco sin levantarse del lecho.

Teresa Carrillo, de veinte años, por mantener á sus padres y her­
manos y  por sus hermosos actos de virtud.

Victoria Pascual de la Morena, que ha mantenido con su trabajo 
á su antigua señora, á unos sobrinos de ésta y  á un hermano loco.

Gregoria Tejero y Francisco Mas, por haberse encargado gratui­
tamente de dos niños abandonados, prohijándolos y atendiéndolas 
con el mayor cuidado á pesar de su pobreza.

Manuel López Crespo, quien á pesar de tener seis hijos y mante­
ner á su madre, impedida, recogió en su hogar á una anciana de 
ochenta y nueve años.

El Presidente de la Academia Española D. Alejandro Pidal pre­
sentó la noble figura de una mujer «que fué rica, pero gastó todos 
los ahorros de su honradísima profesión en el socorro de sus ami­
gas: una hija y su madre, que se casaron las dos, en la persona de 
la hija, con un loco furioso de atar, que las mataba á golpazos. La 
madre, al fin, sucumbió á los malos tratos de su yerno. La hija no 
debe tardar en seguir los pasos fúnebres de la madre. La que nadie 
sabe cómo vive es la amiga, que lleva más golpes que las dos, por 
ser su oficio interponer sn cuerpo entre el verdugo y sus víctimas.

Ayuntamiento de Madrid



España. 85

Cuando murió Ja madre, aterrada ante el porvenir de su hija, su­
plicó á su amiga que no la abandonase jamás, dejándosela así en­
comendada. La amiga se lo prometió, y su tormento es constante. 
Amenazada de muerte por el marido, y  resignada á morir en el ins­
tante menos pensado, es una mártir de la amistad, que sólo ve en 
cada golpe que sufre un golpe que economiza á su amiga».

Los primeros premios al valor y al heroísmo fueron para el 
teniente del regimiento de infantería de Vergara Don Luis Due­
lo y Font y para el payés tortosino Salvador Videllet, apodado El 
Blmupiet.

El Sr. Duelo y Pont, en 1906 «salvó á un austríaco que se había 
caído al mar en las obras del puerto de Barcelona. En 1907, y en 
Barcelona también, sacó de entre las patas del caballo que tiraba 
de un carro á un niño, sufriendo lesiones graves. En 1908 salvó 
asimismo en Barcelona á un hombre que se había caído al mar 
por la escollera de Levante: en esta empresa sufrió el Sr. Duelo la 
fractura de la muñeca derecha, una lesión grave en el cráneo y 
conmoción visceral».

Pero aún ha hecho D. Luis Duelo algo más extraordinario. Véase 
cómo lo refiere el Sr. Pidal;

«En 1908, hallándose el teniente Duelo en Madrid, al socorrer 
con una limosna á una niña que en el Puente de Toledo imploraba 
la caridad en compañía de su madre, observó que la muchacha llo­
raba amargamente, quejándose de fuertes dolores en el cuerpo: in­
terrogada por el teniente Duelo, la madre contestó que la niña pa­
decía de llagas producidas por quemaduras en un brasero, que no 
podían cicatrizar. El teniente envió á un médico amigo suyo á re­
conocer á la niña, el cual le manifestó, después de reconocerle las 
(juemaduras, que para su pronta y cabal curación eran precisos 
varios pedazos de piel viva de otra persona que se los dejase arran­
car para colocarlos en las llagas, sustituyendo asi la que había des­
truido el fuego. El teniente Duelo, sin vacilar, ofreció al instante 
su brazo, del que el médico sacó con el bisturí la piel que necesi­
taba la niña. El noble y valiente militar añadió á su piel el dinero 
para todas las medicinas necesarias hasta su total curación.»

El Slampiet, que vestido de su típico traje recibió entre salvas 
estruendosas de aplausos su premio, es un caso notable de amor al 
prójimo.

En una pequeña lancha de que era propietario salvó 78 perso­
nas qne iban á perecer cuando el río Ebro alcanzaba diez metros 
sobre su altura habitual en las huertas de Tortosa.

También obtuvieron premios, por sus actos de valor, el soldado 
Rafael Cots y Oliver, que en el muelle de Cartagena salvó á un niño
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r|; que se 
Calvo,

lafomacíones.

Tomás

Obreros que estaban ahogándose por los gases mefíticos que los en­
volvían; el niño Manuel López, de doce años de edad, que se arrojó 
de un alto puente sobre caudaloso rio para coger á una niña de tres 
años que se había caído al agua; José Feito Marrón, cabo de cara­
bineros, que sacó de entre las llamas del incendio de una barraca 
de madera á un niño de cuatro años; Ramón Bilbao, joven bañero, 
que salvó en varias veces varias vidas, con heroica exposición de 
la suya, en las playas de Erceaga, en la anteiglesia de Guercho; 
Raimundo García, guardia de seguridad de Madrid, que salvó tam­
bién la vida de una niña pendiente de los Iñerros de un balcón, por 
entre los cuales habla metido la cabeza é iba á pasar el cuerpo des­
pués, sin el arrojo de García, que la cogió por detrás, escalando de 
balcón en balcón con valor y serenidad la estancia en que habían 
dejado á la criatura; Antonio Darán, anciano de setenta y cinco 
años, que oyendo los gritos del niño de seis años Diego Pérez, que 
había caído al mar desde el muelle de Ceuta, se arrojó al agua, ves­
tido como estaba, para salvarle.

En la Academia de Jurisprudencia se ha celebrado también el 
reparto de premios á la virtud, que por iniciativa de D. Pedro Feli­
pe Monleau viene efectuando la Sociedad Económica Matritense 
desde el afio 186Ü.

Los premios se dividen en cuatro categorías: Heroismo y abne­
gación, Trabajo, Amor filial y Servicio doméstico.

En la primera fué premiado Francisco Arias Nieto, de oficio mozo 
de cordel, que en la calle de Sevilla y sin elementos de defensa 
cogió un perro evidentemente hidrófobo.

Los premios del Trabajo los alcanzaron Luis Carvajal y Ceoilio- 
Fresno.

El primero, e.on su mujer enferma y tres hijos, y un mezquino jor­
nal de dos pesetas, acogió en su mismo hogar á un matrimonio con 
cinco hijos, que carecía de trabajo; el segundo, huérfano de padre 
en la adolescencia, fué con su trabajo la providencia de su madre 
y de cinco hermanitos.

Los premios al Amor filial se otorgaron á Concepción de María 
y Alfaro y  á Laura Gamarra, las cuales, con el modesto haber que 
ganan, sostienen á sus padres y á sus hermanos, habiendo perdido 
la primera la salud por su incesante trabajo y  viéndose la segunda 
atormentada constantemente por el triste espectáculo de una hija 
privada de razón y paralítica.

En la cuarta categoría, Servicio doméstico, fueron design’adas 
Agueda Martínez, que sacrificó sus ahorros para que su amo, ciego^
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pudiera acudir á las clínicas de París, y después se constituyó en 
abnegado lazarillo, sin más salario que la gratitud y el cariño, cui­
dando aun hoy, cuando la edad y una lesión cardiaca se lo consien­
ten, á los biznietos de los que fueron sus primeros amos; y Cipriana 
Lozano, que habiendo qitedado' abandonada por muerte del jefe de 
!a familia y del hijo mayor, una niña, manca de la mano derecha 
por añadidura, no sólo continuó atendiendo á su cuidado personal, 
sino que la entregó 500 pesetas, procedentes de una participación 
de lotería; y cuando éstas se acabaron, dedicóse á costurera, y con 
la exigua remttueración que obtiene de su trabajo cubre las necesi­
dades de la manutención de ambas, en una buhardilla de! uúm, 23 
de la calle de Martín de los lieros.

El Ateneo de Tenerife ha comenzado este año la institución de 
premios á la Virtud.

El primer premio, concedido á la joven, artesana ú obrera, natural 
de'Santa Cruz, menor de treinta años, soltera, que acredite su buena 
conducta y que con el producto de su trabajo honrado sostenga ¡l 
sus padres ancianos y desvalidos, ó á la huérfana, en iguales con­
diciones, que sostenga y eduque ó sus hermanos menores, le ha 
ganado Angeles Barrios.

El segundo, concedido á la anciana, inutilizada para el trabajo, 
que acredite haber tenido una vida laboriosa y honrada, que sos­
tenga y eduque á sus nietos huérfanos, se ha repartido entre Luisa 
Meneses y  Gloría Ortiz.

El Jurado calificador de los Premios á la Virtud, del Ateneo de 
Tenerife, refiriéndose á estos concursos, termina su informe con es­
tas palabras;

«A que arraiguen en nuestras costumbres debemos todos consa­
grar nuestros esfuerzos, contribuyendo cada uno en la medida de 
nuestras fuerzas á darles gran desarrollo y atraerles las simpadas 
de todos.*

Crónica de las instituciones benéficas.

Bilbao (Asociación Viscaina de Caridad) .—En el palacio de la 
Diputación se reunió el día 2 la Comisión Ejecutiva de esta Asocia­
ción.

Quedó enterada de que en la semana anterior, y en cada uno de 
sus días, se repartieron en sus Asilos 82 desayunos, 825 comidas y 
785 cenas á las personas mayores, y 32 raciones de harina lacteada 
y 43 de sopa á los niños de uno á tres años, respectivamente, y de 
haberse proporcionado albergue nocturno y diario también á 82 
mendigos.
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Burgos (Asociación Burgalesa de Beneficencia y Cultura).—La 
Sociedad Burgalesa de Beneficencia y Cultura ha comenzado la en­
trega á las madres de los niQos pobres de las papeletas para recoger 
las prendas que solicitan para cada uno de sus liijos, cuyas prendas, 
unas son facilitadas nuevas por las caritativas señoras y señoritas 
burgalesas, y  otras, también facilitadas por las mismas, pero ya 
usadas y arregladas por la Sociedad.

Jfás de 300 madres han acudido á recoger las papeletas, pudieudo 
asegurarse que una con otra piden para cuatro hijos.

Como requisitos indispensabies para obtener este beneficio sólo 
se exigen los siguientes; que figuren en el padrón de pobres que ha 
facilitado la Corporación municipal; que asistan á las Escuelas yque 
estén vacunados.

Esta benéfica institución, creada bajo el amparo y protección de 
cuantos desean el bien de la infancia desvalida, en la actualidad so­
corre á 37 niños pobres, en los cuales se consumen diariamente 19 li­
tros de leche y  20 raciones de harina lacteada Nestlé, de 25 gra­
mos cada una.

A diez de estos 37 niños, por haber llegado á la edad de quince 
meses, se les facilita medio litro diario de leche y 50 gramos de 
harina, con objeto de conseguir que no pierdan de peso al quitarles 
el pecho por haber llegado á la edad conveniente para ello; á los 
demás se les socorre con la cantidad de leche prescrita por los se­
ñores médicos.

En las consultas médicas establecidas se les proporcionan por la 
Beneficencia Municipal las medicinas que les son necesarias y se 
adquieren por la Sociedad los específicos que no pueden ser facili 
tados en la farmacia.

La Junta tiene en estadio la instalación de aparatos necesarios y 
modernos para facilitar la leche en verdaderas condiciones higié­
nicas.

Desde el día 3 de Marzo, en que empezó con un solo niño el soco­
rro, hasta fin de Mayo, se han distribuido los litros de leche si­
guientes:

En el mes de Marzo, 259,50; en Abril 502, y en Mayo 599, que 
forman un total de 1.360,50 litros, y 204 raciones de harina lacteada 
ÍTestlé.

Para allegar mayores recursos, la Junta de Señoras prepara al­
gunos festejos para las próximas ferias, cuyos beneficios irán á en­
grosar los fondos de la Sociedad.

Coruña (El Niño Descalso).—Ev el local de la Escuela de párvu­
los instalada en el Grupo Da Guarda celebró el día 6 de Junio la 
caritativa institución El Niño Descalzo una fiesta, en la que se dis-
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tribuyeron entre los niños pobres 250 lotes de ropa, entregándose A 
las niñas un -vestido y dos camisas, y A los niños un traje y dos cal­
zoncillos. Además se les dieron dulces en abundancia.

Madrid. (Dispensario antituberculoso del Principe Alfonso.)—El 
día 8 del corriente se inauguró con toda solemnidad el Dispensario 
de! Principe Alfonso. La nueva institución benéfica se propone tra­
bajar con toda eficacia por la salud de los pobres que viven en la 
zona Sur de Madrid.

Asistieron al acto la Real Familia, las damas que forman el Real 
Patronato Antituberculoso, el Ministro de la Gobernación, el Sub­
secretario, el Gobernador civil, los Inspectores de Sanidad y el 
personal facultativo del nuevo centro.

Todos ellos visitaron detenidamente y elogiaron todas las depen­
dencias del edificio, encareciendo sus excelencias. Luego el doctor 
L'odina, Jefe del Dispensario, leyó una Memoria relativa á la orga­
nización y á los trabajos en que la institución habrá de emplear sus 
esfuerzos.

El Sr. Ministro de la Gobernación habló después de la cruzada 
antituberculosa en Europa, y  especialmente en España, señalando 
la necesidad urgentísima de trabajar sin descanso por la salud de 
los desvalidos. El Sr. La Cierva dijo que era ese uno de los cuidados 
que al Gobierno más preocupan, y dió las gracias á S. M. la Reina 
é ¡lustres damas que la acompañaban por el honor que otorgaban 
al Dispensario asistiendo á su inauguración.

(Patronato de niñas ciegas y mudas).—Bajo la presidencia de la 
Infanta Doña Isabel, y con el concurso de distinguidas damas, se 
ha constituido en Madrid un Patronato de niñas ciegas y mudas, á 
las que se dará educación y enseñanza. El Patronato ejercerá tam­
bién con estas infelices funciones tutelares, procurándoles una pro­
fesión adecuada para que puedan ganar honradamente la subsisten­
cia. Procurará también la institución, con muy especial interés, el 
vulgarizar las enseñanzas de la higiene preventiva de la ceguera y 
la sordomudez, publicando al efecto cartillas populares y dando 
conferencias en centros y sociedades.

Con este motivo se implantará por primera vez en España un 
nuevo método, mediante el cual, aquellos desdichados seres que ca­
recen de palabra llegarán, no obstante, á usar un lenguaje muy 
aproximado al natural, sin empleo de señas.

De aplicar este métodó, inventado en Italia, se encargarán las 
Hermanas de una Orden religiosa.

El capital para hacer frente á los gastos que ocasione el sosteni­
miento de esta institución estará constituido por cuotas volunta­
rias, por mandas y donativos, por subvenciones y por cualquiera
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otro iiifíreso legal que autoricp el Consejo; y en easo de disolución, 
todos los fondos se destinarán á fines de beneficencia.

(Hospital dél Niño Jesvs).—En este establecimiento ha habido 
las siguientes asistencias gratuitas durante el mes de Mayo último;

En las salas, .S.598; en las consultas, 5.4;)0: curas realizadas, ¿..'ISl; 
recetas despachadas, 2.746.

San Sebastián. (Fundación Arteaga-)—Se iui publicado la Memo­
ria de la Fundación Arteaga, relativa á la constitución de la men­
cionada institución benéfica, de carácter particular.

Se consignan en dicha Memoria ios antecedentes de la Fundación 
Arteaga, sus fines, reglas A que se halla sometida y los actos que se 
han realizado para organizaría.

Relata luego la constitución de la Fundación Arteaga, cumplien­
do las disposiciones testamentarias de D. Matías Arteaga y Urusu- 
larre, quien para dicho objeto legó bienes por valor de 444.419,90 
pesetas, transcribiendo el inventario de dichos bienes.

Consigna las disposiciones testamentarias del finado Sr. Arteaga.
Después da cuenta de la adquisición de la finca, formada por los 

caseríos Ancieta-bea y Anciefa-goija y sus respectivos pertenecidos, 
propiedad de la Marquesa de Villalegre y San Millán y sitios en el 
valle de Loyola, en jurisdicción de esta ciudad, propiedades que 
fueron compradas por 133.000 pesetas.

Se consignan luego en ía referida Memoria las disposiciones tes­
tamentarias del difunto D. Matías Arteaga, los estatutos de la fun­
dación de su nombre, las gestiones para la elección de terrenos con 
destino al Establecimiento, balance de los bienes y valores, y dili­
gencias que han de efectuarse para que la Fundación Arteaga 
pueda instalar sus servicios benéficos.

Los estatutos son extensos, componiéndose de ocho títulos y cin­
cuenta y dos artículos. Se dispone en ellos los fines de la Institución, 
que son dar gratuitamente asistencia y enseñanza agrícola á jóve­
nes acogidos de quince A veintitrés años de edad; patronato y di­
rección de la fundación; enseñanza y otros servicios; régimen inte­
rior; capital de la fundación, etc.

Santander. (Hospicio marino para los niños.J—El 8r. Inspector 
general de Sanidad exterior ha visitado recientemente las obras 
comenzadas en el Lazareto de Pedrosa para convertirlo en Hospicio 
marino de niños, según el proyecto.

Según la prensa santanderina, en uno de los edificios se instala­
rán 130 camas, con separaciones de cristal, y tendrá ocho terrazas 
para las curas por reposo y  luz, al aire libre.

El otro edificio, el que fué hospital, tendrá 40 camas y reunirá 
las mismas condiciones que aquél en todos sus servicios.
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Otro departamento, iazareto, con 12 camas, con separaciones de 
cristalería, servirá para que en él pasen los quince primeros (lias 
los niños que ingresen, con objeto de que, si las padecen, no pue­
dan transmitir á los demás enfermedades infecciosas.

Se instalarán servicios de baños, iludías y gimnasio. Habrá un 
pabellón de infecciosos, completamente aislado. Se instalará tam­
bién la calefacción, una fábrica de luz eléctrica, un lavadero mecá­
nico, una piscina de natación de invierno, escuelas al aire libre y 
un gran pai;que.

Sólo será esta fundación para niños prctuberculosos, no podiendo 
entrar en ella aquellns en quienes la tuberculosis estuviera decla­
rada.

Los niños serán de cinco á quince años, y podrán ser admitidos 
de ;150 á 400.

Este Hospicio marino será para todo el Norte de España, pudlen- 
do enviarse á él también niños de Madrid, Segovia, Guadalajarg, 
Avila, Falencia, Valladolid. León, Logroño, Zamora, .-Vsiurias, San­
tander y Vascongadas.

Zaragoza. íHerma^ídad del Hefugio.)-^Kn junta celebrada por 
dicha institución el S dei corriente se dió cuenta de que durante 
el mes de Abril último habían pernoctado en dicha Casa los tres 
días reglamentarios y recibido el socorro de cenas y desayunos 928 
hombres, L44 mujeres y 09 niños, ó sean l.lTl pobres. Que por los 
limosneros de distrito se habían repartido á pobres parturientas y 
sacramentados 1H2 pesetas y 40 céntimos, y por el limosnero mayor 
.50 pesetas.

En lactancias se han invertido 2tí0 pesetas con céntimos.

uSL V I S  O

Con frecuencia llegan á la Corle, de las provinciae y  de loe puelloe, multitud 
de pereonas humildes « i f f a í í a í í a «  por la falsa idea gue tienen de Madrid, en donde 
« « ^ o n f p i  que es cosa fácil encontrar trabajo y, con él, asegurar su vida.

La emigración d Madrid aumenta de dia en día, y preciso es desengatlar á los 
ilusos. Aíadrid atraviesa  u j i o  crisis honda d causa de la concurrencia excesiva 
en todos los órdeties de la vida.

Todos tos puestos están solicitados por cientos de personas, llenos los asilos, y 
el comercio y la itiduslria sin poder atender las justas pelíciones de los que de­
mandan trabajo.

T  asi, muchos emigrantes d Madrid tienen que volver d sus hogares abandona­
dos, gastadas en el pedir sus energías, que debieran emplear en más provechosas

labores. s u p lica  la inaepción  de e s te  a v iso  en los  p ep ió illcos  de p ro v in c ia s -)
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EXTRANJERO

FRANCIA

Grupo interparlamentario de Protección á la Infancia.—En París 
se ha reunido últimamente el grupo interparlamentario para la Pro­
tección Social de la Infancia y de la adolescencia, nombrando Pre­
sidente á Mr. León Bourgeois, Vicepresidentes á los Senadores Bien- 
venu Martin y Paul Strauss, y  á los Diputados Ferdinand Buisson 
y Paul Deschanel, y Secretarios á los Sres. Couybe, Dreyfus, Lin- 
tilhac y Rauson, Senadores, y Besnard, Carnaud, Gerard, Varetde 
Kerguézec, Lémire, Massé, Eaiberti y Schmidt, Diputados.

Mr. Bourgeois presentó un proyecto de trabajos, que íué aprobado 
por unanimidad. El grupo se propone presentar á las Cámaras pro­
posiciones de ley con objeto de proteger la vida física, intelectual, 
moral y legal de los niños en las edades ante-escolar, escolar y post- 
escolar. y estudiar con gran interés las cuestiones de previsión y 
mutualidad en sus relaciones con los niños y adolescentes.

Congreso internacional de Pediatría. — Como consecuencia de la 
proposición formulada por el Dr. Hutínel, profesor de la clínica de 
enfermedades de los niños en la Facultad de París, la Sociedad de 
Pediatría ha estudiado todo lo referente á un Congreso internacio­
nal. Lo primero que la Comisión nombrada á este efecto ha creí­
do que convenía más, para interesar á todos los especialistas en 
enfermedades de los niños en su proyecto, lia sido la creación de 
una Asociación francesa de Pediatría, la cual formularía las bases 
del Congreso. Esta Asociación se reuniría en París ó en provincias 
anualmente.

En cuanto al Congreso, vendría á celebrarse en París en 1910. 
Las demás reuniones habrían de celebrarse cada dos ó tres años en 
cualquier ciudad de Europa ó América.

El XXVIII Congreso de la Sociedad de Economía social.—Esta 
Sociedad y las Uniones de la Paz Social celebrarán su XXVIII Con­
greso anual, del 3 al 9 de Julio, bajo la presidencia de Mr. Meline. 
Este Congreso estará dedicado especialmente al estudio del Exodo 
rural.

He aquí algunas notas del programa:
Mnie. Moll-Weiss. «La segunda enseñanza de las jóvenes y la 

vuelta A los campos».
Mnie. la Csse. de Diesbach. «La enseñanza doméstica y la acción 

social de la mujer en el campo».
Ai. A. Delille. «La protección de los niños contra la tuberculosis
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y sus resaltados, desde el punto de vista de la vuelta á los campos».
Mme- Leroy-Sibcrge. «La liga nacional para el fomento de las 

pequeñas industrias rurales».

INGLATERRA
Ley protectora.—En Inglaterra se lia puesto en vigor el l.° de 

Abril la Childrena Charter. Se castiga con 10 libras esterlinas de 
multa á toda persona que deja sin vigilancia A un niño en un local 
en el que liay fuego, si por consecuencia de este abandono le sucede 
al niño una desgracia. También se castiga con rigor á las personas 
que obligan á niños á dedicarse á la mendicidad ó se lo consienten.

Se prohibe la venta de cigarrillos á niños, y sóio se permite que 
se les venda picadura (pipe-tobacco), si el vendedor no tiene motivo- 
para sospechar que el niño la compra para su uso personal. Todo 
alguacil ó guarda de parque, en funciones del servicio, está en la 
obligación de confiscar los cigarrillos, cigarros ó picadura á los 
menores de dieciséis años que encuentren turnando en las calles 6 
en los jardines públicos; y si se trata ile muchachos, los registrarán. 
No se tomará como sirvientes en tabernas ó establecimientos aná­
logos á menores de catorce años. Asimismo se castiga con mucho 
rigor el delito de dar bebidas alcohólicas A niños de menos de 
cinco años, como no sea por motivo de enfermedad.

NOTAS BIBLIOGRÁFICAS

I.
Libros y folletos

■ Protección á ¡a Infancia.
España.

*AíewoWa del servicio de inspección en 1907.— Instituto de 
Reformas Sociales. (Madrid, Minuesa de los Ríos, 271 páginas y 
11 mapas.)

Contiene, entre otros interesantes datos, los relativos á la ejecu­
ción de la Ley y Reglamento sobre el trabajo de las mujeres y de 
los niños, con numerosas citas, estudios, estadísticas, etc.

Catecismo de la salud, para uso de las Escuelas de primera ense­
ñanza, por D. Francisco Carmona Camón, médico de la Beneficencia 
municipal. (Madrid, 1909.)

(1) Lab obra.* «efiuladas con aslerisco eatin en la Biblioteca del Consejo Superior.
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Interesante opúsculo que, con el Jemii í a  Hi¡¡iene es la moral del 
cuerpo, expoue en preguntas y respuestas muy útiles nociones con 
destino á los alumnos de primeras letras.

Nociones de Higicrie práctica para las Klscuelas de primera ense­
ñanza. por D, Jorge María Anguera, médico del Seminario de T?ftr- 
celona- (Librería y tipografía católica, Pino, .5, Barcelona. Precio, 
1 peseta.)

Ha resumido el amor lo esencial para la sanidad habitual del 
cuerpo humano por medio de la limpieza del mismo, régimen de su 
alimentación, salubridad de su vivienda y demás que interesa á 
todos los órdenes de su vida física.

Extranjero.

Les écoles ménageres d l'étranger et en Frunce, por Moll-Weiss 
(Mine. Augusta), Brunhes (Maderaoiselle Jean) ct Gotrau Watteville 
(Mademoiselle de). —Prólogo de M. Cheijsson. (Un tomo. París, 
A. Bonneau, 1908.)

Es un tratado completo de la organización y resultados de la ac­
tual enseñanza doméstica en las principales naciones.

Eniployers'Liability o Criiicism Based on Faets American As- 
sociation for Labor' Legislafion. (Un folleto de 23 págs. Nueva 
York, 1909.)

Resultados de una Información sobre las condiciones del trabajo 
industrial j" sus accidentes. Interesantes datos sobre el trabajo de 
ios niños.

I I . — M e n d ic id a d .
España.

Figuras delincuentes, por C. Bernaldo de Quirós. (Madrid. Gón- 
gora, 1909, 118 págs.)

Figuran entre los estudios que este libro contiene, algunos refe­
rentes á ia vida de los páuperos, como La Estética del vagabun­
daje y Los Tugurios de las grandes poblaciones.

Extranjero.

Miserie e miseria, por L. M. Billia. (Un folleto: Lodi, Rivista Ro- 
miniana, 1909.)

Estadio de observación sobre aspectos del pauperismo.
Unemploynient. A probleme of industry, por W. H. Beveridge, 

(Londres, Longmans, 1909.)
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The vcif/runt and the unemployahle, por Bontb (Londres, bimp- 
kin, 1909.)

Estas dos últimas obras se reñeren á las manifestaciones más re­
cientes del problema inglés de la desocupación y & los últimos re­
medios puestos en práctica para resolverlo.

Revisías y periódicos-
I ,— Protección á la Infancia.

España-

* La causa más poderosa de la mortalidad infantil en la Coru- 
ña, por W. Rold&o. El Eco de Galicia, Corufia 2 Mayo 1909.)

* Higiene de la escritura: Mortalidad de los niños' de pecho; Es­
cuela de Hurses ¡niñernsi en Londres, y Guia Benéfica de Madrid, 
por el Dr, Fausto. i'A B C, 31 Mayo 1909.)

* ¡Por el niño! A la Asociación general de CaÜwa de Vigo, por 
A. Montenegro. (Faro de Vigo, 27 Mayo 1909.)

* Protección á la infancia, anónimo. (El Cantábrico, Santan­
der, 14 Mayo 1909.)

* Higiene escolar, por S. Suárez. (El Cantábrico. Santander, 15 
Mayo 1909.)

* Los niños mendigos, por Fernán Sol. (La Correspondencia de 
España. 14 Mayo 1909.)

* Consideraciones acerca de las Escuelas, por .1. Mariñas. (Bnli- 
daridad Gallega, 31 Mayo 1909.)

* ZjUS Escuelas coeducacionales en los Estados Unidos, por J. M. 
de Bayo. (La Evohición Pedagógica, Barcelona, Abril 1909.)

* Por la infancia, anónimo. (Diario Universal, 8 Junio 1909.)
* Aires de fuera. La Escuela Ciudad, por A. Abenza. (Diario 

Universal, 3 Junio 1909.)
* La lucha contra el contagio en las Escuelas alema7ias, por el 

Dr. Juarros. (Diario Universal, 10 Junio 1909.)
* Los pobres g los enfermos, anónimo. (Diario U^iiversal,Ju­

nio 1909.)

Extranjero.

* Plante de Faubourg et Puériculture, anónimo. (L’Eygiéne et 
J,'Enfu7it, núm. 1.)

* Petits Nippo7is, por Sima Kotsi. (L’Hyyiéneet VEnfant,nüm. 2.)
* La classe deplein air. anónimo. (Le Bulleti7i de la Semaine, 

París,-2 Junio 1909.)
* La mission laique, anónimo. iLe Rappel, 6 Mayo 1909.)
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í 96 Notas bibliográficas.

* Le dépeuplement de la France, Encuesta de la Eevue Jiebdoma- 
daire. (Le Bulletin de la Semaive, París, 12, 19 y 26 Mayo y 2 Ju­
nio 1909.)

La mufualité scolaire et les retraites, por F- Dreyfus- (Le Musée 
social, París, Mayo 1909.)

Belinquensa precoce, por A. (La Civittd Cattolica, Roma, 3 de 
Abril 1909.)

L’Enseignement au Japón, por T. Gollier. (Bevue des questions 
acientifiques, Lovaina, 20 Abril 1909.)

Ihe child ivorkers ofthe Nation, anónimo. (Annals of the Ameri­
can Academy of PolUical and social Science, Marzo 1909.)

Our criminal methode of edncafion- (North American Revien', 
Nueva York, Marzo 1909.)

El reposo de la mujer obrera, por Alfredo L- Palacios, y La mu­
jer obrera, por Antonio de Tomase. (La Vanguardia, Buenos Ai­
res, 1.® Mayo 1909.)

Ber erste Jugendgerichtshof in Ungarn, por L. Schiosz. (Sosiale 
KuUnr, Marzo 1909.)

Dei- erste Jugendgerichtstag. (Soeiále Praxis, Berlín, 25 de 
Marzo y  8 Abril 1909.)

Les ceunres complementaires de lEcole, por Max Turmann. (Le 
Mouvenient Social, París, Mayo 1909.)

Les tribunaux pour enfants, por P. Deschanel. (Revue Politique 
cf Parlementaire, París, 10 Abril 1909.)

II.—Mendicidad.
España.

*Lord George y sus reformas. Las Bolsas del trabajo, por Luís- 
Araquistain. (El Mundo, 28 Mayo 1909.̂

*La molestia de los pobres, anónimo. (El País, 26 Mayo 1909.) 
*LaCaridad en Barcelona. (La Tribuna, Barcelona 22 Mayo 1909.) 
*Cuestiones Sociales. Mendicidad y Vagancia, por El Caballero 

del bosque. (Biario Universal, 17 M.ayo 1909.)
* La Mendicidad, anónimo. (El Noticiero Bilbaíno, 19 Mayo 1909.)- 
“La represión de la vagancia, por Eduardo Sanz y Escartin. (El 

Social, Barcelona 5 Junio 1909.)

Extranjero.

The causes of poverty, por L. Brandt. (PolUical Scie îce Quar- 
terly. Diciembre 1908.)

Previdensa ed assieurasione popolari, por A. Castaldo. (L’eco- 
«OJKisfa delVItália moderna, Roma, 11 Abril 1909.)
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de niños de pecho. Sr. D. Miguel Beoítez Aloaso.-Por el Ateneo de 
drid, limo. Sr, D. Rafael Salillas.-Por el Circulo de la ünUin Mercantil.
Sr. D. Ruperto V. de Chávarri.-Por el Circulo de la Unión Industrial, 
Exorno Sr. D. Mariano NúSez Samper. —Por la Escuela Normal de 
Maestros, E:Lcmo. Sr. D. Eugenio Gemborain y Eapaña.-Por la Escueía 
Normal de Maestras. Sra. D.‘  Concepción Sáinz y Otero.-Por la Aso­
ciación ¿e Propietarios, limo. Sr. D. Vieenle Moran de Burgoe.-Por la 
Asociación para el mejoramiento de la clase obrera, Excmo. Sr. Vizconde 
de Bza. — Por el Fomento de las Artes, limo. Sr. D. Javier Betegon.
Por el Centro Instructivo del Obrero, limo. Sr. D. Antonio de Fiera y 
Balleeter. -  Por la Asociación de la Prensa, limo. Sr. D. Fernando 
Soldevilla.-Por la Asociación Nacional de Sanatorios y Hospicios Ma­
rinos Excmo. Sr. D. Joaquín Ruiz Jiménez.-Por el Instituto de Refor­
mas Sociales, Excmo. Sr. D. Vicente Santamaría de Paredes.

P a d r e s  d e  f a m i l i a :  Excmo. Sr. D. Leandro Alvear.-Excmo. Sr. Don 
Manuel Astudillo.

M a d r e s  d e  f a m i l i a : lima. Sr. D.-̂  Fanny Garrido de B. Mourelo.-
D.‘  Amalia Loring, Viuda de Silvela. _

O b r e r o s : Sr. D. José Fernández Porres.-Sr. D. Angel Sánchez Ga-

'" ‘ ' v o ° ' a l e s  s o m b r a d o s  p o r  Real o r d e n :  D. Julio Puyol y Alonso.-Don 
Luis del Arco y Vizmanos, Conde de Arcentales.-D.  ̂ Francisco García 
Molinas.—D. Alvaro López Núñez.—D. Julián Juderías.

s e S o r e s  v o c a l e s  q u e  f o r m a s  l a  c o m i s i ó n  e j e c u t i v a

T  L A S SECCIONES

Comisión <,-e«if/va.-Excmos. Sres. Ministro de la Gobernación (Pre­
sidente) y D. Carlos María Cortezo (Vicepresidente). Sra. de Rodríguez 
Mourelo, Srta. Sáinz, Sres. Bejarano. Martín Salazar Vignote. Perez 
Juana, Salillas, Ruiz Jiménez. Alvear y Tolosa Latour (Secretario)̂  

5«c;on (Puericulturayprimera «ifaneia -̂PBESiDENTE, Sr Pérez 
• C a lv o -V IC E P R E S IU E N T E . Sr. Gemborain B s p a ñ a . - S E C R E T A i i io  Sr. Mo­
ran de Burgos-VocALEs: Sra. Condesa de Almodóvar y Sra de Rodrl- 
guez Mourelo: Sres. Bejarano. Pérez Juana. Benltez. Fernandez Porres.
López Núñez, Larra y Cerezo y Tolosa Latour.

Sección 2.- (Higiene y educación proíecfora;.-P r e s id e n t e , Señor 
Ruiz Jiménez.-V ic e p r e s id e n t e , Sr. Larra y Cetezo.-SECRETARio, Se­
ñor Lozano.-VocALES: Sra. de Rodríguez Mourelo, Srta. Sainz; seuo- 
res. Martin Salazar, Pérez Juana. Benitez, .Gemborain y España. P-era 
y Tolosa Xaltoñr.'
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S»eci6n (Mendicidad y  Vagancia).—P r e b i d e u t e ,  Sr. Obispo de 
Madrid.—V ic e p r e s id e n t e ,  Sr. Gobernador civil.—S e c r e t a r io ,  S r .  Sol- 
devílla.—V o c a l e s : Sra. de Rodríguez Mourelo, Srta. Sainz; Sree. Reja- 
rano, Isern, Chavarri, Núñez Samper, Moran de Burgos, Vizconde de 
Bza, Betegón, Ruiz Jiménez, Astudillo, Pujol, Conde de Arcentales, 
García Molinas, López Núñez, Juderías y Tolosa Latour.

Sección (Patronatos y corrección paternal}.—Pvieswzeis, Señor 
Salinas. - V ic e p r e s id e n t e , Sr. Alvear.-SECRBTARio, Sr, Núñez Samper. 
V o c a l e s : Sra. Viuda de Silvela. Sres. Vizconde de Eza, Larra y Ce­
rezo, Obispo de Madrid. Gobernador civil, Salillas, Soldevilla, Vignote, 
Sánchez Gabardo, Pérez Calvo, Chavarri, López Núñez, Juderías, Diez 
Macuso y Tolosa Latour.

Seec:ón 5 .®  (Juridica y P r e s id e n t e ,  Sr. Santamaría d e

Paredes— V ic e p r e s id e n t e ,  Sr. Isern.-SECRETAaio, Sr. V ignote.-V o- 
CALBS: Sres. Presidente de ia Audiencia lerrilorial, Pérez Juana, Sali­
nas, Vizconde de Eza, Ruiz Jiménez. Betegón, Puyol, Cortezo, Diez Ma­
cuso y Tolosa Latour.

Sección iéenice-admin¡strativa.—3EEE (Secretario adjunto del Con­
sejo Superior), Sr. D. Pedro Sangro y Ros de Glano.

O f i c i a l e s : Sres. D. Miguel Gómez Cano. D. Jerónimo Gómez, D, Ma­
nuel Corral, D. Carlos de Travesedo y D. Luis Brun.

A ü í i l i a b e s  h o n o r a r i o s : Sres. D. Lázaro Lázaro y Junquera, D. Ma­
riano Carranceja, D. Isidro Vlllota y D. Pedro Luis de Elola.

‘ PRO INFANTIA>
S»l«tln del Censejo Superior de proleecian á la Infancia y rapraeión de la Mendicidad.

P R E C I O S  D E  S U S O R I P C I Ó M

• “ “ “ 0..................................................  3 pesetas.
Extranjero, un año.............................................  4 pesetas.

Número suelto; 0,50 céntimos.

PDBLICACIÜÍÍES DEL CONSEJO SÜPEKJOK

Leyes y disposiciones vigentes de protección <í la infancia, (Ma­
drid, 1908, Un folleto de 96 páginas.)

^nsejo Superior de Protección d la infancia (Legislación, Organiza­
ción del Consejo, PubUcaciones, Trabigos recientes, Auxiliares, Juntan 
provtQctales y locales). Hoja de propaganda.

M a U rld — I m p .  d e l  A e U o  d e  H a A r fn n o i  d e l  S . 0 .  d e  .leeús, J n a n  Bravo, a.
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